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P R O L O G O 

Con firmeza creo, que entre los grandes problemas -
de nuestro tiempo, figura la preocupación por una ordenación 
más justa de convivencia humana. 

Nuestra Constitución de 1917, tiene tantas cosas bue 
nas y justas; obra en la que se dejan manifestar con mayor -
brillantez los sentimientos más limpios y nobles del pueblo
mexicano. En el Constituyente de Querétaro de 17, desfila-
ron hombres que aportaron con su inteligencia luminosa el A!, 
tículo 123 Constitucional, considerado como la grandiosidad
del derecho del trabajo. 

El Estado tiene la obligación de evitar la crisis, 
de preservar al pueblo ante la catástrofe, y para ello es n~ 
cesario tener como meta, el bienestar de todos los mexicanos. 

El salario y la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, son dos derechos que junto -
con otros, forman la esencia del Artículo 123 Constitucio- -
nal, y el origen de éste, lo constituyen las luchas sosteni
das por los trabajadores en la Revolución Mexicana de 1910. 

Por ello, la fuerza dialéctica del Artículo 123 de -
nuestra Carta Magna siempre será la Bandera de la clase tra
bajadora de México, hasta lograr la justicia social para to
dos los mexicanos, 

Por lo que toda reforma que en el orden laboral se -
haga a nuestra Ley Suprema, debe estar inspirada únicamente-
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en la mística revolucionaria que inspiró al Constituyente de 
Querétaro de 191?. 
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NECESIDAD DEL TRABAJO 

Respecto del trabajo, el maestro Alberto Trueba Urbi 
na expresa: " En el alborear de la vida humana, en tiempos
del paraíso terrenal, se advierte la necesidad del trabajo;
Adán debía cuidar y cultivar la tierra, reza el Génesis; de~ 

pues del pecado se volvió penoso. De ahí en adelante es ne
cesidad natural que se glorifica con el apotegma de que el -
que no trabaja no come. Tanto en el Antiguo como en el Nue
vo Testamento se hace referencia al trabajo: Y Dios mandó -
que se trabajasen seis días y se descansase el séptimo. Así 
se registra en la Biblia, 

El trabajo en la sociedad primitiva no originó divi
sión de clases, Los hombres luchaban conjuntamente contra -
las fuerzas de la Naturaleza y se protegían de los animales
sal vajes viviendo en comunidades; con su trabajo en común o.!2, 
tenían lo indispensable para satisfacer sus necesidades re-
partiendose sin egoísmo sus alimentos, pero nadie explota el 
trabajo de los demés. 

Entonces sólo tenían instrumentos rudimentarios para 
laborar; el hacha de piedra, el palo, etc., los que fueron -
substituidos por los de bronce y luego de hierro.- Más tarde 
los jefes de las tribus acumularon riquezas naturales, advir, 
tiéndase que unos miembros de la comunidad trabajaban más -
que otros, lo que trajo consigo desigualdades y la explota-
ci6n del trabajo ajeno. 

En la lucha entre los diversos grupos humanos; los -
prisioneros se transformaron en esclavos de los triunfadores 
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y en el devenir del tiempo se instituy6 la esclavitud". (1) 

(1) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Págs.-
489 a 491, Editorial Porrúa S.A., México, 1970. 



CONCEPTO DEL TRABAJO 

A),- CONCEPTO DEL TRABAJO.- "Sustantivo que deriva -
del verbo latino Tripaliere; cuyo significado es: ocuparse -
en ejercicio u obra. 

También significa; obra hecha por hacer.- Ideas afi
nes: ocupación, función, oficio, empleo, obra, tarea 7 faena
ste. " (2) 

Siguiendo con el propósito de definir lo que es el -
trabajo, veamos lo que al respecto dice Walter Kaskel: " El
trabajo, es desde luego, un deber universal, alcanza a todos 
los hombres, se extiende a todas las esferas, abarca todos -
los campos, Supone una actividad, un despliegue de energías; 
implica un desarrollo del esfuerzo del hombre, bien manual,
intelectual, ya directa, ya indirectamente". (3) 

Al tratar este tema, Juan D. Pozzo escribe: "El tra
bajo puede caracterizarse como la actividad o esfuerzo del -
hombre, desarrollado en forma conciente y voluntaria para -
transformar la materia con una finalidad determinada. Esa -
acción o esfuerzo persiguienrJo un resultado utilitario dis-
tingue el trabajo de otra clase de acciones humcinas como lo
es el juego o la satisfacción de goces puramente materiales. 

(2) Diccionario enciclopédico de la Lengua Española, Nuevo
Pequeño Larousse Ilustrado, Pág, , 945 a 946, Librería -
Larousse, París 1951. 

(3) Walter l<askel y Hermann Dersch, Derecho del Trabajo, 5a, 
Edición, pág. 4, Roque de Palma Editor, Buenos Aires -
Argentina, 1961. 
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La finalidad del trabajo de creación de bienes nece
sarios para el desarrollo de las relaciones humanas, implica 
darle un sentido económico que se traduce en una organiza- -
ción del mismo para el mejor resultado de la producción y s~ 
tisfacción de las necesidades humanas, a su vez, la organiz~ 
ción o régimen del trabajo, implica la existencia de relaci~ 
nes de carácter laboral entre quienes trabajan y quienes us~ 
fructúan el trabajo de los otros. Ello trae por consecuen-
cia la existencia de una regulación jurídica de esas relacio 
nes que deben ubicarse en el campo del derecho".(4) 

• 

(4) Juan D. Pozzo, Manual Teórico Práctico de Derecho del -
Trabajo, Pág. 1, 2a, Edición Editorial Edarr, Tomo 1o.
Buenos Aires Argentina, 1967. 
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EL TRABAJO 

CONCEPTO JURIDICO DEL TRABAJO.- Sobre este particular, Juan
de Pozzo, nos dice: 11 Lo que caracteriza jurídicamente al --

' trabajo es la prestación de la actividad personal de un ind1, 
viduo en beneficio de otro que le paga.- Esa pr~staci6n pue
de ejecutarse, bien sea libremente 1 sin sujeci6n a las órde
nes del beneficiario o bien en condiciones de subordinación-· 
o dependencia con relación al empleador. En el primer caso
existe un trabajador libre e independiente, y esta relación
se encuentra sometida al derecho común quien contempla estas 
situaciones en la locación de servicios o de obra. 

En el segundo caso, cuando el trabajo se presta en -
condiciones de dependencia o subordinación, la relación es -
regida especialmente por el derecho del trabajo, siendole ~ 
aplicable en sus distintos aspectos, todas las normas de ca
rácter tutelar del trabajador, que ha creado esta moderna -
disciplina jurídica. 

La regulación jurídica corresponde no solamente a la 
tarea o actividad física; también encuadra en ella el traba
jo intelectual. El trabajo de un médico, de un abogado, de
un periodista o un ingeniero 1 puedeser objeto de relaciones
laborales, como es el obrero que transporta materiales o ej~ 
cuta tareas puramente manuales. Aún la actividad del depor
tista o del artista pueden ser objeto de una relación jurid;h_ 
ca laboral si se cumple con la condición requerida por el de 
recho. 

El derecho del trabajo rige ciertos aspectos de la -
actividad humana, denominada trabajo. Decimos ciertos, por
que no todo trabajo se encuentra dentro de la regulación es-
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pecial cuyo estudio iniciamos, El trabajo, objeto del dere
cho específico, es el. que se realiza personalmente, en vir-
tud de un contrato, en condiciones de subordinación y depen
dencia y por cuenta y dirección de otro contratante. 

Este concepto ofrece, pues, las notas característi-
cas de una relación laboral regida por el derecho del traba
jo. 

En primer término, debe existir entre las partes una 
relación contractual, es decir voluntaria. Todo trabajo que 
no es fruto de contrato, no puede ser objeto de nuestro der~ 
cho; tal es trabajo forzoso, el trabajo del esclavo o del -
prisionero. No existe en estos casos una actividad libre, y 

el derecho predupone la idea de libertad". (8) 

'(a) Juan D. Pozzo 1 Ot. cit., Pág. 4 y 5, 
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TERMINOLOGIA DEL DERECHO DEL TRABAJO 

TERMINOl.OGIA.- Aún no se ponen de acuerdo los juris
tas para bautizar definitivamente al conjunto de normas jurf 
dicas que regulan las relaciones obrero patronales y la acti 
viciad del Estado en orden a la tutela de aquéllos. 

Algunos autores denominan la nueva disciplina con el 
titulo de Derecho Industrial, otros lo llaman Derecho So- -
cial. También se le designa Derecho Obrero y Derecho Prole
tario. A últimas fechas se ha venido empleando el neologis
mo Derecho Laboral. 

No obstante las diversas denominaciones, generalmen
te es adoptado el título de Derecho del Trabajo. 

El nombre no hace a la cosa, por eso es que conside
ramos que el epígrafe más apropiado es el de Derecho del Tr~ 
bajo, puesto que comprende el fenómeno del trabajo en todas
sus incidencias en orden a la tutela de la clase trabajadora. 

Respecto a la denominación Derecho del Trabajo, el -
Dr. Mario de la Cueva dice: " Nos hemos decidido por el tér
mino Derecho del Trabajo; nos parece el más generalizado y -

cuenta en su favor la tradición y la terminología de la le
gislaci6n mexicana. Las denominaciones derecho obrero y le
gislaci6n industrial, tienen un valor histórico indudable, -
pero son incompatibles con la evolución actual de nuestro Es 
tatuto Jurídico." (9) 

(9) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Pág. 4, 
Editorial Porrúa, S.A. Décima Edición, México, 1967. 

• 
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ORIGEN DEL DERECHO DEL TRf\BAJO 

LA APARICION DEL DERECHO DEL TRABAJO.- Respecto a la apari
ción del Derecho del Trabajo, el Maestro de la Cueva dice: -
" El Derecho del Trabajo es el resultado de la división hon
da que en el siglo pasado produjo entre los hombres el régi
men individualista y liberal. No quiere decir que no haya -
existido en otras épocas un Derecho del Trabajo, pues es in
dudable que a partir del instante en que desapareció la es--" 
clavitud y se inició el trabajo libre, principalmente los -
hombres a prestar sus servicios mediante un contrato que hu
bo de regular el derecho. 

Pero estas ~ormas eran, por su fundamento y su fina
lidad, distintas del actual derecho del Trabajo. 

Se señalan, sin embargo, algunas Instituciones del -
Derecho Romano y, sobre todo, el régimen corporativo de la -
Edad Media, como antecedentes de nuestro Derecho. 

El actual Derecho del Trabajo surgi6 en el siglo XIX 
merced a la intervención del Estado para poner coto a la ex
plotación de que eran víctimas las clases laborales, en par
ticular las mujeres y 1os niAos, pero principalmente, debido 
a la pretensión imperiosa del proletariado para mejorar sus-
condiciones de vida11

• ( 10) 

LA REVOLUCION INDUSTRIAL EN EUROPA EN El SIGLO XIX.
Los inventos y los descubrimientos de la mente humana abren-

(10) Mario de la Cueva, Ob. Cit., Pág. 9 a 10. 
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la puerta a la manufactura de articulas, a la prestación de
servicios que los hombres apetecen. En esta época aparece la 
maquinaria y el uso de ella, viene una corriente de febril -
actividad que transforma radicalmente usos y formas de vidas. 
A partir de entonces, se necesitarán grandes capitales para
comprar materias primas, se necesitarán directores que diri
jan las actividades y al conjunto de individuos que, obede-
ciendo sus órdenes, crean con sus manos físicas o intelectua 
les, los productos de su negocio. 

"Aparece así la primera relación obrero patronal y -

los problemas que suscita tienen que ser resueltos por las -
leyes, entonces vigentes y por los tribunales encargados de
aplicarlas. Para el jurista de esa época, no había sino el
concepto del alquiler de servicios, heredado desde el Dere-
cho Romano e incorporado al campo del Derecho Civil. Era na -tural, entonces, que dichos problemas trataran de resolverse 
según las normas del Derecho Civil; pero la realidad mostra
ba lo inadecuado de aplicar aquellas reglas a fenómenos que
eran diferentes ele los civiles, siendo así como hubo de apa
recer una rama distinta del Derecho, que tomó a su cargo la
serie de fenómenos que eran inherentes a la relación obrero
patronal, que hoy conocemos como Derecho del Trabajo" (11) 

A este respecto 7 el maestro Trueba expresa: nEn Gre
cia, pese a las leyes de Sol6n, que dulcificaron las activi
dades del hombre, se regulaba el trabajo servil de los escla 
vos. En Roma fué despreciado el trabajo humano y la lucha 
de patricios y plebeyos fue violentísima culminando con la -

(°71) EUQUERIO GUERRERO, OB. CIT. Pág. 1? 



16 

formulación de la Ley de las XII Tablas. Consiguientemente 1 

ni los Collegia epificum por su actividad religiosa y mutua
lista, ni las locatio conductio operis y locatio conductio -
operarum, originarias de los arrendamientos de servicios, ni 
las leyes posteriores incluyendo el Código Civil francés de
Napoleón 1 constituyeron propiamente DERECHO DEL TRABAJO. 

Las exagera.cione.s del industrialismo y la lucha en-
tre las clases, propició la expedición de leyes para mitigar 
la explotación capitalista, así como la formación de las pr! 
meras asociaciones de trabajadores para la defensa ele sus i!J. 
teresas. 

Ni las leyes francesas de 1793, ni de 1848, ni ning~ 
na ley del mundo, protegen a otro tipo de trabajador que no
sea el obrero industrial, siendo las relaciones de carácter
privado, Aún no puede hablarse de derecho del trabajo sino
de legislaci6n industrial u obrera. 

No hay que confundir las instituciones del trabajo -
de Roma y Grecia, ni las leyes industriales y obreras expedi 
das en diversos países, de Europa y de Oriente en los siglos 
XVIII, XIX y principios del XX, ni las normas del trabajo r~ 
guladoras de las relaciones entre trabajadores y patrones, -
con el aut~ntico DERECHO DEL TRABAJO creado en el Artículo -
123 de la Constitución Mexicana de 1917". ( 12) 

(12) ALBERTO TRUEBA URBINA, 08, CIT. 492 a 493. 
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DEFINICION DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Una vez que han sido hechos los intentos de conocer
el origen del derecho del Trabajo, ahora nos disponemos a co 
nocer lo que éste es. 

Walter Kasl<el lo define del siguiente modo: " El De
recho del Trabajo es el conjunto de normas jurídicas de índE!_ 
le estatal o autónoma, que regula la situación jurídica de -
las personas directamente organizadas en la relación de tra
bajo dependiente, sea como trabajadores, empleadores o de -
cualquier otro modo, y de las personas asimiladas por la Ley 

parcialmente a los trabajadores con respecto a la relación -
de trabajo de ellas". ( 13) 

También se define el Derecho del Trabajo así: "Enten 
demos por Derecho del Trabajo, en su acepción más amplia, -
una congenie de normas que, a cambio del trabajo humano, in
tenta realizar el derecho del hombre a una existencia que --
sea digna de la persona humana 11 

, ( 14) 

También se le conceptúa como "Conjunto de normas que 
rigen las relaciones de los asalariados con el patrono, con
los terceros o con ellos entre sí, "siempre que la condición 
de salario" sea la que se tome en cuenta para dictar esas re 
glas''. ( ·15) 

(13) -wAl-rEFi''K'ASKE:':_ 
1 

Derecho ciel-r;:;bajo 1 5a. Edición 1 Pág .4 

( 14) 
( 1¡5) 

Edit, de Palma, Buenos lhres '1961. 

fvlar:Lo ele la Cueva, Ob. Cit. Pág, 263, 
J. JesQs Castorena, Tratado de Derecho Obrero, citado
por l:rueba Urbina, Ob. Cit. Pág. 132. 
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Baltazar Cavazos Flores, concibe el Derecho del Tra
bajó, como "Un Derecho coordinador y armonizador de los int.§. 
reses del capital y del trabajo, afirmando que en la actual~ 
dad podrá resultar no sólo inconveniente, sino quizá equivo
cado, sostener que el derecho del trabajo continúe siendo 
unilateral. La necesidad de coordinar armoniosamente todos -
los intereses que convergen en las empresas modernas, requi.§. 
re que el Derecho del Trabajo proteja no solamente los inte
reses de los obreros, sino también los del capital y los más 
altos de la coleci;ividad". ( 17) 

El Dr. Alberto Trueba Urbina, de acuerdo con la Teo
ría Integral, define el Derecho del Trabajo en los siguien-
tes términos: "Derecho del Trabajo es el conjunto de princi
pios, normas e instituciones que protegen, dignifican y tie~ 

den a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos ma
teriales o intelectuales, para la realización de su destino 
histórico: socializar la vida humana'' (18) 

(17) Baltazar Cavazos Flores, El Derecho del Trabajo, Cit. -
por Trueba Urbina, Ob. Cit. Pág. 134, 

(10) Alberto Trueba Urbina, Ob,Cit. Pág. 135. 
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CAPITULO II.- EL DERECHO DEL TRABAJO EN MEXICO. 

A).- EL TRABAJADOR EN LA COLONIA 

B).- INTENTOS DE PROTECCION AL TRABAJADOR 

C).- EL TRABAJADOR EN LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA 

D).- EL TRABAJADOR EN EL PORFIRIATO Y SU PARTICIPACION EN 
LA REVOLUCION MEXICANA DE 1910. 

E).- ALGUNOS SUCESOS ANTERIORES AL CONGRESO CONSTITUYENTE 
DE 1916-17. 

F).- EL CONSTITUYENTE DE QUERETARO Y EL DERECHO DEL TRAB~ 
JO. 



. --- -·-· ---·-

LA SITUACION JURIDICA DEL TRABAJADOR DESDE LA 
COLONIA HASTA EL PORFIRIATO, 

21 

A).- EL TRABAJADOR EN LA COLONIA.- España a través de tres -
siglos de dominio, que comprenden la época Colonial, trató -
de imponer su cultura, pero es indudable que los indios tam
bién tuvieron su concepto acerca del Derecho, que se deja 
ver por medio de los usos y costumbres que practicaban; de -
esta manera se da nacimiento a un sistema de vida y a un or
den jurídico de carácter mixto. 

Para resolver y atender los problemas de América los 
Reyes españoles contaron con varios organismos gubernamenta
les; los que tuvieron una larga vida y amplitud de funciones 
fueron: el Consejo de Indias, que atendía todo lo relativo a 
los asuntos administrativos y de gobierno, nombramiento de -
funcionarios, leyes,, tribunales y materias relacionadas con -
esto; y la Casa de Contratación de Sevilla que tenía que ver 
con lo relativo al comercio entre España y s~s posesiones en 
América, en forma de verdadero dominio. 

En el curso del siglo XVIII, el Consejo de Indias 
fué modificado y la Casa de Contratación de Sevilla desapar~ 
ció, 

En la vida de la Nueva España rigieron varios tipos
de leyes; unas eran comunes a todo el Imperio Español (como
Las Siete Partidas, las Leyes de Toro etc.), y otras que fu~ 
ron dictadas para América, concretamente para Nueva España. 

La vida económica en Nueva España se basaba, natural 
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mente, en los recursos existentes en el territorio, y en - -
ella participaban en desigual medida los indios, los negros, 
los españoles y las castas. 

Como resultado lógico de la conquista se pusieron en 
práctica las formas de explotar el trabajo, que a continua-
ción enunciamos: 

LA ENCOMIENDA.- Desde un principio se quiso organi-
zar el trabajo entre los indios. La organización del trabajo 
general de los indios consistió, durante muchos años, en la
llamada ENCOMIENDA. 

La encomienda tenía por objeto alcanzar dos fines: -
hacer que el español se arraigara en la tierra, y organizar
el trabajo de los indios. 

En nuestro país la Encomienda tenía las siguientes -
características, un grupo de familias de indios, que vivían
en sus lugares de costumbre, que disponía de la propiedad de 
sus tierras y que contaban con la autoridad de sus caciques, 
fueron sometidos al gobierno de un español. 

Tanto el indio y el español, tenían derechos y obli
gaciones: El español, tenía la obligación de proteger a los
indios encomendados y cuidar de su instrucción religiosa, la 
que se hacía mediante un sacerdote o un doctrinario; a cam-
bio de tal obligación, el español podía exigir de los indios: 
primero, el pago de un cierto tributo, Segundo, un servicio
personal de trabajo que hacían los varones mayores de doce -
años quienes tenían la obligación de trabajar gratuitamente-
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durante un cierto tiempo, que no debía pasar de veinte días. 
Una vez cumplido su plazo de trabajo, no debía volver a pre~ 
tar su servicio sino hasta pasados treinta días, 

Sobre este particular, Agustín Cué Canóvas dice: "En 
la primera etapa del régimen colonial, las formas del traba
jo están representadas por el trabajo indígena esclavo, y 

los servicios personales de indios encomendados. El trabajo
indígena esclavo tiende a desaparecer hacia mediados del si
glo XVI, incrementándose a partir de entonces la esclavitud
del negro. Pero la base de trabajo de la economía novohispa
na en la primera etapa de la colonizaci6n, fue la Encomien~
da. 

Su establecimiento obedecio a diversos factores. En
primer término, la necesidad para conquistar, de transformar 
se en colono y la abundancia de la mano de obra de los indí
genas vencidos, que podía utilizarse sin estipendio alguno.
Por otra parte, los conquistadores carecían de capitales y -

de credito, y por tanto, no estaban capacitados para organi
zar empresar de tipo productivo pagando jornales. Así fue es 
tablecida la Encomienda, ya existente por entonces en Santo-

' Domingo, Cuba, Puerto Rico y Jamaica. 

Antecedente histórico de la Encomienda fueron las le 
yes españolas de Partida, que sancionaban el derecho de con
quista y despojo en tierras de infieles. 

El origen "legal de la Encomienda fue la Ley 1a. Ti
tulo 8 de recopilación de Leyes de Indias, que instituyó el
reparto de los indios entre los nuevos pobladores, para que-
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cada uno se encargara de los que fueran de su repartimiento, 
los defendiera y administrara los sacramentos, guardando el
real patronazgo y enseñándolos además a vivir en orden, etc. 

El indio encomendado no tenía ningún valor, por lo -
que se le obligaba a prestar los trabajos más duros y a pa-
gar tributos cada día más gravosos. 

Los encomenderos acudieron con frecuencia, al recur
so de alquilar indios de su encomienda para los peligrosos y 
agobiantes trabajos de las minas". (19) 

REPARTIMIENTOS FORZOSOS,- Forma de explotación del -
trabajo de los aborígenes, que tenía por objeto atender a di 
versas tareas agrícolas, de construcción, de minas o de - -
transporte, 

El repartimiento era temporal: mediante salario y 
contrato y además se otorgaba a cualquiera; en tanto que en
la Encomienda era vitalicio, gratuito y solamente se otorga
ba a una persona, 

Por mandato de Ley, los contratos suscritos por los
Cacíques, obligaban a los habitantes de un pueblo de indios 1 

quienes debían tener ciertas prestaciones en cuanto a sala-
ria, su salud y el trato que debía de dárseles. 

Respecto a los repartimientos forzosos, Agustín Cué

'T19) AGUSTIN CUE CANO\/ AS, HISTORif\ SOCIAL Y ECONOMICA DE ME
XICO. 1521-1854, Editorial Trillas, Pág.60 y 61, M~xico, 
1972. 
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Canóvas expresa: "Desde fines del siglo XVI, se había esta
blecido el Repartimiento forzoso 1 que consistía en la facul
tad que tenían Los Alcaldes Mayores, de sacar de los pueblos 
de indios, la gente necesaria para el trabajo de las minas y 

cultivo de los campos, durante una semana, Los indios de re
partimientos eran conducidos a lugares muy distantes de sus
pueblos, sin consideraciones de ninguna clase 1 en largas y -
durísimas jornadas de dos y tres semanas, 

Para prestar el servicio por el que se les cubría un 
reducido salario, 

Por fortuna el repartimiento forzoso o cuatequil hu
bo de desaparecer muy pronto por su crueldad e injusticia, 

En 1632 se ordenó la suspensión de los repartimien-
tos forzosos, con excepcion de los destinados a la minería", 
(20) 

EL TRABAJO A JORNAL O PEONAJE.- "La abolición defini -tiva de la Encomienda ocurrio en 1720, habi~ndose ordenado -
que los tributos relativos a ella pasaran a la Corona. 

Pero desde el siglo XVI había ido surgiendo el tra
bajo a jornal o peonaje, Este influyó decisivamente en la 
transformación de la Encomienda en mero sistema de pago de -
tributo, En el siglo XVII el trabajo a jornal creció rápida
mento al producirse la adscripción del trabajador a la tie-
rra, por motivo de deudas. 

(20) AGUSTIN CUE CANOVAS, 08. CIT., Pág. 60 a 64 
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Indios de encomienda y cuatequil fueron convirtié!J. 
dose en jornaleros, representados estos últimos por trabaja
dores asalariados llamados gañanes, laboríos, tlaquehuales y 
peones, que resultaron adscritos al trabajo por anticipos, -
deudas hereditarias y pago de tributos y de obvenciones pa-
rroquiales. 

El peonaje se inició con el trabajo asalariado de 
las minas, a partir de 1551. El peonaje, fue consecuencia de 
la expansión de la propiedad privada de españoles, que casi
siempre se hizo a costa de la propiedad comunal o pequeña -
propiedad indígena. Los indios, despojados de sus tierras, -
se convirtieron en peones de latifundios, minas u obrajes.
El peonaje represent6 el substituto histórico de la encomien 
da como sistema de trabajo, 

Efectos importantes y de Índole diversa produjo el -
desarrollo del trabajo a jornal: extendió el uso de la mone
da, facilitó la incorporación de la masa indígena aunque - -
aquella fuera parcial e incompleta, y favoreció la concentra 
ción de trabajadores en lugares determinados". (21) -

Muy deplorable fue la situación del trabajador duran 
te la colonia ya hemos hecho referencia a la encomienda y al 
cuatequil o repartimiento forzoso de indígenas; ambas fueron 
instituciones que contaron con procedimientos inhumanos para 
explota:r el trabajo de los aborígenes, Tambi8n nos hemos re 
ferido a las jornadas de trabajo a que fue sometido 1 (de sol 
a sol), malos tratos, asi como a la improtecci6n de hecho de 

(21) AGUST IN CUE CANOVAS, OB a CIT •, Pág. 64 a 65 
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las Leyes de Indias, 

No obstante que a través de la encomienda y del cua
tequil, se oblig6 a trabajar a nuestros indios, también exi~ 
tieron otras formas para explotar el trabajo ajeno, Estos 
son: El Obraje y el Gremio, 

EL OBRAJE NOVOHISPANICO.- Al referirse al trato dado a los -
trabajadores en el obraje, nos dice Humboldt al referirse 
concretamente a los obrajes de Querétaro: "Sorprende desgra
ciadamente al viajero que visita aquellos talleres, no sála
la extremada imperfección de sus operaciones técnicas en la
preparación de los tintes, sino más aún la insalubridad de_l
obrador y el mal trato que se da a los trabajadores. Hombres 
libres, indios y hombres de color, están confundidos como ga 
leotes que la justicia distribuye en las fábricas para hacer 
les trabajar a jornal. 

Unos y otros están medio desnudos, cubiertos de an-
drajos, flacos y desfigurados. Cada taller parece mas bien -
una oscura cárcel: las puertas que son dobles, están consta~ 
temente cerradas, y no se permite a los trabajadores salir -
de la casa; los que son casados, sólc los domingos pueden 
ver a su familia, Todos son castigados irremisiblemente si -
cometen la menor falta contra el orden establecido en la ma
nufactura. Se escogen entre los indígenas aquellos que son -
rnás miserables, pero que muestran aptitud para el trabajo, -
se les adelanta una pequeña cantidad de dinero, que el indio, 
corno gusta ele embriagarse, gasta en pocos días; constituído
así deudor del amo, se le encierra en el taller con pretexto 
de hacerle trabajar para pagar su deuda ••••• Esperamos que -
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un gobierno protector fijará la vista sobre unas vejaciones
tan contrarias a la humanidad, a las leyes del país y a los
progresos de la industria mexicana". (22). 

(22) Citado por Cué Canóvas Agustín, Págs. 84 a 85. 

1 · ¡ 
1 



29 

INTENTOS DE PRm·EcCION AL TRABAJADOR,- En vista de las candi 
ciones en que se encontraba el trabajador en tiempos de la -
Colonia, hubo muchas reales cédulas y bandos tendientes a i~ 
pedir la explotación de que se repitieron periódicamente a -
lo largo de los tres siglos de dominación lo que nos puede -
dar una idea de su ineficacia, de su inobservancia, de su in 
cumplimiento. 

Respecto de la situación del trabajador en los obra
jes novohispanos, Agustín Cué Canóvas escribe: "Se prohibió, 
por real c§dula de 1601 que trabajaran los indios en los - -
obrajes de paño de los españoles, así como en ingenios de 
azúcar, lino, seda o algodón, los que debían beneficiarse -
con negros, admitiéndose sin embargo 1 pocos años después(en-
1609), el trabajo de los indios en los obrajes de la Ciudad
de México, Michoac6n y Puebla:''. 

Con relación a los salarios, se prohibió repetidas -
veces se pagara a los operarios salario adelantado sino cada 
dfa o al fin de semana; que a nadie se adelantara dinero por 
más de las dos terceras partes del salario ganado en cuatro
rneses, dejando la tercera parte restante para entregarle en
reales semanarios, y ésto para evitar que los obreros se em
peñaran por deudas, En cuanto a las horas y jornadas de tra
bajo, estas leyes establecían que la entrada al trabajo ha-
bia de ser muy temprano, con la luz del día, y la salida al
toque de oraciones, es decir, de sol a sol, que debía darse
ª los operarios media hora para almorzar y dos a medio día -
para comer y descansar, prohibiéndose que laboraran de noche 
y en domingos y días festivos, a no ser que esteúltimo ca-
so, por motivo de una faena muy urgente. 



_- -- -- "' - -~ 

30 

Por lo que se refiere al trabajo de mujeres y niños, 
se prohibió trabajaran en los obrajes mujeres solteras, sino 
yendo en compañía de sus padres y hermanos, ni casadas no 
trabajando en el obraje el marido; y que se ocupara de los -
niños sin intervención de sus padres o pariente más inmedia
to, y en efecto de estos, del tutor. En caso de enfermedad -
se autorizaba al patrón para ir descontando lo que hubiera -
gastado en la curación del operario, en las dos terceras Pª!: 
tes de su jornal. Otras disposiciones, repetidas varias ve
ces como todas las anteriores, prohibían las tiendas de raya 
en los obrajes y que éstos permanecieran cerrados durante 
las horas de trabajo, ordenando que sus puertas debían estar 
abiertas y que en ellas tuviera el dueño un portero ni indio, 
ni negro ni mulato, para que durante el tiempo del trabajo -
no salieran del obraje los sirvientes, sin causa pero que al 
toque de queda o de oración debía permitirse la salida a los 
que quisieran ir a dormir a casa. Finalmente, se prohibió, -
que se dedicaran reos al servicio de los obrajes, que los 
dueños de listos tuvieran en ellos pulquerías taberna o ven-
ta de otras bebidas. Se ordenó así mismo que los operarios -
debían ser habitantes de lugares cercanos a los obrajes y 
que sólo debía repartirse a éstos la séptima parte de los i!:!_ 
dios vecinos de los mismos, Las violaciones a estas disposi
ciones se sancionaban en dichas leyes 7 con penas pecuniarias 
y a la tercera contravención con el cierre y demolición del
obraje. 

Es obvio afirmar que lo que se quería corregir con -
dichas J.eyes, era precisamente la situación real y permanen
te de los operario~ en los obrajes, pues la repetición de 
las mismas indica su inobservancia. 
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Todavía en 1805, el Virrey Iturrigaray expedía un 
bando sobre obrajes, en cuya introducción se decía: -"A pe-
sarde las repetidas providencias que por mis predecesores •• 
se han tomado para el arreglo de los obrajes, no se ha logr~ 
do hasta el día ni mejorar la suerte de tantos operarios que 
trabajan en ellos, ni el que lo hagan libremente y sin estar 
encerrados". (23) 

Esa fue la situación del trabajador de los tiempos -
de la Colonia en México, situación de hambre y explotación e 
improtección del trabajador, 

(23) AGUSTIN CUE CANOVAS, OB. CIT, 84 a 86, 
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En Guadalajara, Hidalgo dictó varios decretos: prim~ 
ro, la abolición de la esclavitud bajo pena de muerte¡ seguri 
do, la extinción del tributo que pagaban los indios; tercero, 
supresión de los monopolios del gobierno, llamados estancos, 
ya que se referían al tabaco, la polvora y el papel sellado; 
cuarto, el goce exclusivo de las tierras de comunidades de -
indios, sin intervención de personas extrañas. 

Con el Cura Miguel Hidalgo y Costilla, y el mensaje
de Don José María fVlorelos y Pavón, dice el Maestro Alberto -
Trueba Urbina; "se le vino a dar una original protección a -
los derechos de los mexicanos, pues en tanto que el primero
lanza proclamas libertarias, el segundo en su mensaje denom~ 
nado "Sentimientos de la.Nación, expresa su pensamiento so
cial". (24) 

"Que como la buena Ley es superior a todo hombre, 
las que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen 
a constancia y patriotismo, rnoderBn la opulencia y la indi-
gencia, y de tal suerte se aumenta el jornal del pobre, que-~ 

mejore sus costumbres, alejando la ignorancia la rapiña y el 
hurto 11 

• (25) 

O sea; que en los"Sentimientos de la Nación, obra de 
Morelos, se habl6 de aumentar el jornal del pobre¡ siendo 
así como se hace hincapi8 en la protecciún del trabajador. -
En tiempus de la Insurgencia, pero no obstante que se 1levÚ·-

124)Ai __ Brn:ro-.rnuEGAURl-JIN.t'\, op. cit. Pág. 140. 

(25) ERl\JE.SllJ LEMOil\JE VIU_IC.C\ÑA 1 More los, U. N.A .. M • México ,- -
'1965. Pág ,, 371. 
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a cabo la Independencia, del país, persistieron las prácti-
cas del trabajo forzoso, de peonaje; esto obedeció a que, 
los hombres que tuvieron en sus manos por una u otra razón -
los destinos del país que surgía, se preocuparon más por el.
sistema de gobierno que corr.Jenfa a MHxico, que po:c la crea
ción de Leyes que resolvieran 1.os problemas relativos a la -
explotación de los trabajadores. 

La Constitución de Apatzingan.- La constitución de -
Apatzingan de 1814 vino a ser la primera ley fundamental de
México, en ella se reconocía la soberanía del pueblo y la n~ 
cesidad de un régimen representativo y republicano, con un -
poder ejecutivo desempeñado por un triunvirinato cuyos inte
grantes se turnarían el puesto. 

En la Constitución de Apatzingán se establecieron al 
gunas garantías individuales, pero se abstuvo de dictar dis
posiciones en materia econ6mica, 

LA CONSTITUCION DE 1824,- Esta Constitución viene a.
ser en verdad la que dirigió los destinos del pueblo mexica
no. Esta constitución sólo consideraba el aspecto politico,
pero no penetraba en los problemas econ6micos y sociales del 
país, sin pensar que 1:::ra necesario acabar antes con el régi
men heredado de la colonia, basado en la desigual reparti--
ci6n de la tierra y en la explotación del trabajo humano. 
Los hombres ele entonces se ocuparon más en luchas internas,
desatendiendo usí, el problema social y econ6mico. 

LA CONSTITUCION DE 5 DE FEBRERO DE 1857. Al triunfo 
de la Revolución de Ayutla y de acuerdo con el Plan del mis-
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mo nombre se convocó a un Congreso extraordinario en el que
se aprobó la nueva Constitución, que organizaba el país en -
forma de República representativa democrática Federal. 

La nueva Constitución estableció las bases jurídicas 
de la Nación mexicana, En ella se establecieron la Declara-
ción de los Derechos del hombre, reconociendo las garantias
de libertad, igualdad, propiedad y seguridad, así como la s~ 
beranía popular. En esta Ley fundamental también se estable
ció la libertad de enseñanza. 

Y al ponerse en discusión la parte primera de la man 
cionada Constitución, el Diputado Ignacio Ramírez "El Nigro 
mante" vertió conceptos en el seno del Constituyente encami
nados a denunciar la explotación de que era objeto la clase
trabajadora y por lo mismo, se manifestó como uno de los de
fensores de la clase proletaria al pugnar porque se tomaran
en cuenta los derechos y elevarlos a la categoría de consti
tucionales, Así es como en lo conducente a la defensa de 
los trabajadores en la Constitución de 1857, "El Nigromante" 
expresó: 11 Así es que el grande, el \/erdadero problema social, 
es emancipar a los jornaleros de los capitalistas: la resol!:!, 
ción es muy sencilla y se reduce a con\/ertir en capital al -
trabajo. Esta operación e:><igida imperiosamente por la justi 
cia, asegurará al jornalero no sólo el salario que conviene
ª su subsistencia, sino un Derecho a dividir proporcionalme.Q 
te las ganancias con todo empresario". (26) 

"(2é) SANC"HE'Zi\LVARADO ALFREDO, Instituciones de Derecho Me
xicano del Trabajo. Tomo I. México, 1967. 
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LAS LEYES DE REFORMA.- En ellas se nota un cambio en el ar-
den económico y social, pues entran en circulación las enor
mes riquezas acumuladas por la iglesia, se distribuyó la pr.S!. 
piedad; lo que vino a favorecer la creación de la burguesía
nacional. Con las Leyes de Reforma, quedaron cerradas las 
puertas a las corporaciones vestigios de gremio.s, cofradías, 
etc, 

REGLAMENTACION DEL TRABAJO EN EL CODIGO DE 1870,- Bajo el tf 
tulo de "Contratos de obras", reglamenta en términos genera
les, el servicio personal, el servicio doméstico, el servi-
cio por jornal, etc. 

C) EL TRABAJADOR EN EL PORFIRIATO Y SU PARTICIPACION EN LA
REVOLUCION MEXICANA DE 1910. 

Porfirio Díaz fue un general que gobernó a México, a 
partir de 1884.hasta 1810, Se convirtió en dictador, prote
gi6 a los ricos terratenientes, a los explotadores del traba 
jo de los desposeídos. 

El auge industrial del país, a~n no siendo grande, -
en tiempos del porfiriato, permiti6 la existencia de la cla
se obrera en las fábricas establecidas en las ciudades, en -
las minas o en las labores portuarias, 

Durante el porfiriato, el trabajador vivía en condi
ciones miserables; los habitantes del campo, indios y mesti
zos, vivían bajo el inicuo sistema del peonaje, los obreros
de las fábricas y minas, estaban sujetos a miserables sala-
ríos y a trabajos agotantes. 
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Por ese entonces no funcionaban los sindicatos, y la 
huelga era considerada como un delito, lo que viene a expli
car por qué fueron violentamente reprimidas dos famosas hue! 
gas ocurridas en los últimos días de la era porfirista, una
en el centro textil de Río Blanco, 11Veracruz11

, y otra en el
centro minero de Cananea, 11Sonora11

• 

No faltaron quienes quisieran trabajar por una refo!: 
ma de tipo social que mejorara las condiciones de vida de 
las clases populares" 

A pesar de que los trabajadores mexicanos se halla-
ban desorientados, continuaron sus esfuerzos por conseguir -
la unidad¡ con tal motivo, dieron a conocer sus puntos de -
vista políticos y sociales y trabajaron por ellos, tales co
mo los integrantes del Partido Liberal Mexicano, algunos cu
yos componentes fueron perseguidos. También se expidieron l~ 
yes en lo.s diversos Estados de la Rep~blica, de éstas sola
mente se enunciarán dos: 

A.) !_A L.EY "Ll03E VICENTE VIL.LADA" para el Estado de México, -
(de 30 de abril de 1904) y 

8) LA LEY DE 11 ACCIDENTES DE TRABAJO" para el Estado de l\luevo 
León. ( 9 de noviembre de 1906). 

La primera ley se refien::J a los jornaleros, quedando 
comprendidos en la misma los accidentes y las enfermedades¡
establece irrenunciabilidad de los derechos derivados de la
ley, en detrimento del obrero, considerándose como eximentes 
de responsabilidad, el incumplimiento del contrato y la em--
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briaguez del obrero, 

Respecto a esta ley, el Dr. Mario de la Cueva dice:
"Las disposiciones de esta ley eran imperativas y no podían
ser renunciadas por los trabajadores; quedaban únicamente e~ 
cluídos de sus beneficios los obreros que lejos de observar
una conducta honrada y digna, se entregaban a la embriaguez
y no cumplían exactamente sus deberes". (27). 

B.- "Ley sobre Accidentes de Trabajo,- En la Ley so
bre Accidentes de trabajo, quedan comprendidas, la responsa
bilidad civil del propietario de empresas, la presunción de
la profesionalidad del Accidente en tanto no se pruebe lo 
contrario; siendo la responsabilidad el pago de asistencia -
médica y farmacéutica, así como gastos de inhumación, 

A fines del régimen porfirista, los grupos de oposi
ción crearon el Partido L.iberal Mexicano, formado por inte
lectuales y periodistas (Filomena Mata, Juan Sarabia, Ricar
do y Enrique Flores Magón) que, victimas de las persecucio-
nes, prisioneros y desterrados por la dictadura, contribuye
ron a despertar un vigoroso sentimiento de descontento, que
culminó con el movimiento de 1910, Como nos lo dice JesGs 
Silva Herzog: "Durante el régimen porfirista no hubo liber-
tad politica ni de pensamiento 11

, No olvidemos el lema del Go 
bierno: Poca política y mucha administración: Nada más que -
la aclministración no tuvo en cuenta a la masa trabajadora; -
no se ocupó de los pobres sino C1nicamente de los ricos, de 
los ricos nacionales y extranjeros" (28), 

(27) MARIO DE LA CUEVA, Ob. Cit, Pág,, 96 
(28) JESUS SILWI HERZOG, Breve historia de la Revolución Me

xicana, Fonclo de la Cultura Económica, México, 
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Es de importancia mencionar algunos puntos sobresa-
lient es del Partido Liberal Mexicano, en cuyo contenido se -
puede apreciar el primer mensaje de Derecho Social del Trab.!:, 
jo a la clase trabajadora mexicana. El documento en el "Pro
grama y Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Organiza 
dora del Partido Liberal Mexicano", (29) -

Establece la jornada máxima de ocho horas diarias de 
trabajo: salario mínimo de un peso; reglamentación del serv,;h, 
cio doméstico y del trabajo a domicilio; higiene en las fá-
bricas y talleres; garantías para la vivienda del trabajador; 
prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de cator
ce años; el descanso dominical; obligar a los patrones e in
demnizar a los obreros que hubieren agotado sus energías en
el trabajo; declarar nulas las deudas anuales de los jornal~ 
ros de campo para con sus amos; adoptar medidas para que los 
dueños de tierras no abusen de los medieros; obligar a todas 
las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus empleados 
y trabajadores sino una minoría de extranjeros; no permitir
en ningún caso que trabajos de la misma clase se paguen peor 
al mexicano que el extranjero en el mismo establecimiento, o 
que a los mexicanos les paguen en otra forma que a los ex- -
tranjeros. 

Lo dicho anteriormente nos arroja el resultado de -
que el Partido Liberal Mexicano conoci6 los problemas agra-
ria y obrero, a la vez que estas ideas sirvieron de antece-
dente a nuestra Carta Magna# 
(29) Suscrito en San Luis Missouri, el 1o.de julio de 1906,

por Ricardo y Enrique Flores Mag6n, Juan y Manuel Sara
bia, Antonio I. Villarreal, Librado Rivera y Rosalío 
Bustamante,, citado por Alberto Trueba Urbina, Derecho
del Trabajo, Pág, 3 a 4. 
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LAS HUELGAS DE CANANEA Y RIO BLANCO. Estas huelgas se llev~ 
ron a cabo debido sobre todo a los bajos salarios que perci
bían los obreros, así como al mal trato dado a éstos por el
empresario, quien como ya dijimos en lineas anteriores, goz~ 
ba de la protección de las Autoridades del porfiriato, 

Los elementos del Partido Liberal Mexicano se valie
ron de reuniones, lo mismo que de su periódico "Regeneraci6n" 
para excitar a las masas a la lucha y fomentar el espíritu -
de resistencia. Rápidamente fue tomando fuerza el movimiento 
de los trabajadores en los Estados de Veracruz, Tlaxcala, 
Querétaro, Puebla, México y el D.F. Se crearon los Círculos
obrerus Libres, llevando como bandera los ideales esbozados
en el manifiesto de los hermanos Flores Mag6n, 

Confabulados empresarios y autoridades, se encarnó -
una lucha en contra de los obreros, de ahí que se levantaron 
dos grandes movimientos obreros, uno en el Estado de Sonora
y el Otro en el Estado de Veracruz, en ambos sacrificaron 
sus vidas un gran número de trabajadores, los que la ofrend~ 
ron con tal de quitarse el yugo que los oprimía y acabar con
los abusos de la dictadura y de los empresarios, 

En la huelga de CANANEA, se puso de manifiesto la -
fuerza que iban adquiriendo las organizaciones de trabajado
res. En esta huelga se palpó el estado de descontento de los 
mismos, pues eran obligados a trabajar en condiciones desfa
vorables para su salud y para sus intereses econ6micos, 

Para contrarrestar la explotación capitalista el 31-
de mayo de 1906, es declarada la huelga en la Mina "Over
sight11. El movimiento se desarrollo sin violencia alguna, 
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abandonando la mina los obreros, El Gerente de la Compañía -
Minera, Coronel Williams C. Green, juzgó serio el movimiento 
y pidió en su auxilio la intervención del gobernador del Es
tado de Sonora. 

Los trabajadores reclamaron a la Cananea Consolida-
ted Copper Company: la jornada de ocho horas de trabajo¡ el
salario mínimo de cinco pesos; en todos los trabajos de la -
Compañía Minera, que se ocuparan el 75~ de mexicanos y el 
25% de extranjeros¡ teniendo los primeros las mismas aptitu
des que los segundos; trato humano al trabajador; y el dere
cho de ascenso, según se lo permitían sus aptitudes. 

La gerencia de la Compañía Minera rechazó las deman
das, y cuando los obreros mexicanos organizaron una manifes
tación de protesta fueron recibidos a balazos por los emple~ 
dos americanos, apostados en las oficinas, en tanto que sol
dados yanquis pasaban la frontera para someter a los trabaja 
dores mexicanos, cuyos dirigentes (Manuel M. Diéguez, Este-: 
ban Vaca Calderón, Justo Félix y otros), fueron aprehendidos 
y encerrados en San Juan de Ulúa, 

El Maestro Trueba Urbina expresa al respecto: "El 
epílogo de esta lucha fue la reanudación de labores en condi 
ciones de sumisión para los obreros y castigo injusto de sus 
defensores. Pero esta fue la primera chispa de la Revolución 
que había de alborear después de hacer justicia a víctimas -
de la explotación capitalista". (30) 

(30) ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho de Trabajo, Pág.8 
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Así nació el "Gran Círculo de Obreros libres", en j,!;!. 
nio de 1506, y sus correspondientes órganos de publicidad 
"Revolución Social". 

Las ansias de mejoramiento de los trabajadores e im
periosas necesidades de defensa colectiva contra la jornada
de quince horas, el empleo de niños de seis años y las arbi
trariedades de los capataces hicieron naturalmente, que el -
nuevo organismo se desenvolviera con inusitado auge, pues en 
poco tiempo se organizaron sesenta sucursales en Puebla, - -
Tlaxcala, Veracruz, México, Querétaro, y el Distrito Federal. 
Indudablemente que esta actividad obrera causó profundas in
quietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprobaron el 20 de noviem 
bre de 1906 11El Reglamento para las fábricas de Hilados y T~ 
jidos de Algodón" cuyo contenido esencial es el siguiente: 

La Cláusula primera fijó la jornada de 6 a.m. a 8 p.m. 

Los sábados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre, se -
suspenderán las labores a las seis de la tarde. La entrada -
al Trabajo ser~ de cinco minutos antes de la hora, a cuyo 
efecto se darán dos toques preventivos, a las 5.30 y a las -
5.45 de la mañana. 

La Cláusula Catorce fijó los días de fiesta: 1o. y 6 de ene
ro, 2 de febrero 1 19 y 25 de marzo, jueves, viernes y sábado 
de la Semana Mayor, Jueves de Corpus, 24 y 29 de junio, 15 -
de agosto, 8 y 16 de septiembre, 10 y 2 de noviembre, y 8, -
12, 25 de diciembre. La cláusula Doce autorizó al Administr~ 
dor para fijar las indemnizaciones por los tejidos defectuo-
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sos, La cláusula trece prohibió a los trabajadores admitir -
huespedes sin permiso del Administrador, en las habitaciones 
que proporcionaba la fábrica, La misma cláusula indicaba que 
en los casos de separación deberá el trabajador desocupar la 
habi taci6n en u1 , plazo, de tres días. 

Este reglamento se publicó el día 4 de diciembre de-
1906 en las fábricas de Puebla y Atlixco, provocando una - -
huelga de obreros. El Centro Industrial de Puebla ordenó un
paro gremial en las fábricas de Puebla, Veracruz, Tlaxcala,
Querétaro, Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal, lanzando -
a la calle a sus trabajadores, con objeto de capitalizar la
situación de angustia y miseria que produce el desempleo y -

domeñar las masas pruletarias en su primer intento de asocia 
ción sindical. 

En la región de Orizaba, los obreros protestan enér
gicamente contra tal procedimiento industrial, pero los pa~ 
trones veracruzanos en conveniencia con los de Puebla, apro
vecharon la oportunidad para fijar en sus fábricas el Regla
mento poblano. Como consecuencia de este acto, los obreros -
abandonan sus labores, para solidarizarse con sus compañeros 
de puebla y defenderse también del ataque que entrañaba la -
actitud patronalc Desde este momento los campos quedaron des 
lindados y entablada la lucha entre capitalismo y sindicalis 
mo. 

Los industriales textiles y sus trabajadores someti~ 
ron el conflicto provocado por el paro patronal al arbitraje 
del Presidente de la República; los obreros pensaban que el
dictador, en un rasgo humanitario, les hiciera justicia. Las 
comisiones de obreros e industriales se trasladaron a la Me-



t.'.lll 

trópoli para tratar la cuesUón con el viejo preEdderr!;e. El

dia 5 de enero de 1Si07 1 los cornis:ionados fusron obl:Lgor.lrJt3 Cf!. 
municar a los trabajadores que el fallo del gr3neral Porf'ir ir 1 

Díaz había sido favorable a .los intnrr:Jst.Js de los trot iuJorlu--

res. El "Gran Círculo de Obrero'~ L_:U;res11 convoco o ~H'~ nqrt:
miados para el día siguiente, dorn:Lnuo f;, con objuto !1~1 i.ri f'nr 
mar les scibre el arbitraje. Y cuanclo lus dieron 1:1 cunov:r· n] ·
laudo presidencial, ad,Jirtieron que se trat~ar1a r:.le unlJ burl11-

sarcástica, que el '1rbitro no era más qW3 un in~;trurn~mtrj r.IF;

los industriales, pro.,;oc~nrfose una reacd.ón vio1errtn r:ontro
el dictado:r, ac::rdar::m nei "JOl\JCJY' al trabajo, cont:tDr:i.nnr.ki R1 

artícula ·;e;. a:::l laudo a:rbitr::il que decla:r·aba i:~xprr::1sa.rr18rrt.1;i -

que :::1 J..ur-·es 7 r:;::: e:-;ero de íSü7, ser:ran sar,c:ionarJ¿¡~, J.as fr~
crices j.::: ls:::. Es-: ad os de PuBbla, Verac~c,uz, t..Jalí SG(j, ~Jueréta-

re, Cax::::a /el Distrito Federal, ; ClU8 torJo.s los Or;Y8YO~~ 8r: 
' -

trar:s.r; a -:::~::.::~~Y en ~lla.s, .sujetos a los Y'F..iJ1arrten·~cjs \fifJ8t»
:;9s e.l -:i,::;.,p= ::.=: ·:la<.J.surayse iJ que sus p1op'ietarin·3 ;--,i:J.yu.r, ctLs_. 
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LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN EL MOVl 
MIENTO R8JOLUCIONARIO DE 1910. 

La Revolución tAexícana de 1910 es consecuencia c.J:1,roe -ta e inmediata del desastre político porfirísta; las injuHti 
cías cometidas por los patrones en contra de los trobajado-
res del campo y le. ciudad, causaron gran descontento r:m Cm-
tos, pues eran objstG de: rr's.los tratos, bajos salr:rrf os, jor
nadas inhumane.s de trasajo, reto de su .sala.río po:c w~dio do.
las tiendas de re.ya, stc, J. =.í que al estallar la P.c,,.10J.uclón, 
los trabaja.doyes, se lar~zar-::0 contra del régirnsn que loe - -
oprimía. 

-::. : __ :::..:~' 
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No obstante que el.Señor Madero di6 esos pasos para
resolver los problemas que aquejaban a los trabajadores, la
que más le inquietaba era una reforma de carácter político;
por esa razón, el malestar popular no desapareció, pues los
obreros y los campesinos esperaban con la administración de
Madero la llegada de una época de Justicia Social. 

A fines de 1911, el Partido Liberal Mexicano, dirig1:_ 
do por los grupos "magonistas11 lanzó un manifiesto en el que 
invitaba al pueblo a continuar la lucha contra los grupos 
reaccionarios. 

Por esa epoca se empezaron a formar varias agrupaci2 
nes de resistencia; en México se organizó la Unión de Artes
Gráficas, y otros elementos intelectuales y militares revol!;!_ 
cionarios se unieron a los obreros para crear la Confedera-
ción Nacional de Trabajadores. 

En 1912, se estableció en la Capital de la República 
Mexicana la Casa del Obrero Mundial, de donde salieron los -
propagandistas que fueron a organizar nuevas agrupaciones 
obreras en distintos lugares del país, como son: La Unión Mi 
nera Mexicana, en el Norte; la Confederaci6n del Trabajo sn
Torreón; y la Confederación de Sindicatos Obreros de la RepQ 
blica en Veracruz. 

EL PACTO DE LA CL/\SE OBRERA Y EL GOBIERNO DE LA REVOLUCION .
"La participación de la clase obrera en el movimiento revol!;!_ 
cionario, tuvo su origen en el documento suscrito entre el-
Gobierno Constitucionalista del Señor Carranza y la gran or
ganización obrera denominada "Casa del Obrero Mundial", por-
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atender las necesidades de la campaña, los obreros se organ! 
zarán de acuerdo con el Comandante militar de cada plaza pa
ra el resguardo de la misma y la conservación del orden. 

"En caso de desocupaci6n de poblaciones, el Gobierno 
Constitucionalista, por medio del comandante militar raspee~ 
tivo, avisará a los obreros su resolución, proporcionándoles 
toda clase de facilidades para que se reconcentren en los lu 
gares ocupados por las fuerzas constitucionalistas. 

"El Gobierno Consti tucionalista, en los casos de re
concentración, auxiliará a los obreros, ya sea como remuner~ 
ción de los trabajos que ejecuten, ya a título de ayuda sol! 
daría, mientras no se les proporcione trabajo, con objeto de 
que puedan atender las principales necesidades de subsisten
cia, 

115a, Los obreros de la Casa del Obrero Mundial for
marán listas de cada una de las poblaciones en que se encue~ 
tran organizados, y desde luego en la Ciudad de México, in-
cluyendo en ellas los nombres de todos los compañeros que 
protesten cumplir con lo que dispone la cláusula 2a. las li~ 
tas serán em1iadas, inmediatamente que estén concluidas, a -
la primera Jefatura del Ejército Constitucionalista, a fin -
de que ésta tenga conocimiento del número de obreros que es
tán dispuestos a tomar las armas. 

"6a. Los obreros de la Casa del Obrero Mundial harán 
una propaganda activa para ganar la simpatía de todos los 
obreros de la República y del obrero mundial hacia la Revolu 
ción Constitucionalista, demostrando a todos los trabajado--
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res mexicanos las ventajas de unirse a la Revolución, ya que 
ésta hará efectivo, para las clases trabajadoras, el mejora
miento que persiguen por medio de sus agrupaciones". 

"7a. Los obreros establecerán centros y comités re
volucionarios en todos los lugares que juzguen conveniente -
hacerlo. Los comit§s además de la labor de propaganda, vel~ 
rán por la organizaci6n de las agrupaciones obreras y por su 
colaboración en favor de la causa constitucionalista. 

"Ba, Los obreros que tomen las armas en el Ejército 
Con·stitucionalista y los obreros que presten servicios de -
atención o curación de heridos u otros semejantes, llevarán
una sola denominación, ya sea que estén organizados en comp~ 
Aías, batallones, regimientos, brigadas o divisiones. Todos
tendrán la denominación de "Rojos". (34) 

El Pacto de la Clase Obrera y el Gobierno de la RevE 
lución, fué firmado por representantes del Primer Jefe y de
la Casa del Obrero Mundial,en la Ciudad de Veracruz, el 17 -
de febrero de 1915, 

"En cumplimiento del Pacto de organización se organ,;h. 
zaron seis batallones rojos que bien pronto fueron a pelear
contra el villismo. 

El 5 de enero tras reñidos combates, el general Alv~ 
ro Obregón tomó la ciudad de Puebla, y el 28 del mismo mes,
sin combatir, la de México, La intención del divisionario so-

(34) ALBERTO TRUEBA URBINA. Ob, Cit. Págs. 28 a 30 
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norense era permanecer unas cuantas semanas en la metrópoli
para aumentar su ejército con voluntarios dispuestos a comb~ 
tir contra la temible División del Norte. El éxito fue com-
pleto, incluyendo a los batallones rojos formados por obre-
ros, El 10 de marzo al frente de una poderosa columna de las 
tres armas el general Alvaro Obregón evacuó la capital, mar
chó audazmente al centro del país en busca de Francisco Vi-
lla, 

Las autoridades militares dispusieron que el primero 
de esos batallones, integrado en su totalidad por obreros de 
la Maestranza Nacional de Artillería, fuera enviado al mando 
inmediato del General Manuel Cuéllar a El Ebano, S,L,P.; el
segundo, compuesto por la Federación de Obreros y Empleados
de la Compañía de Tranvías y·otros gremios, fue enviado de -
guarnición a la huasteca Veracruzana, a las órdenes del gen~ 
ral Emilio Salinas; el tercero y cuarto, integrados por obr~ 
ros de la Industria de Hilados y Tejidos, ebanistas, pinto-
res, sastres y conductores de carruajes de alquiler, forma-
ron la tercera brigada de infantería del cuerpo de Ejército
del Noroeste, al mando ele los generales Juan José Ríos y Jo
sé J. Méndez, se incorporaron a las legiones del general Al
varo Obregón; finalmente, el quinto y sexto, compuesto por 
albañiles, tipógrafos, mecánicos y metalúrgicos, quedaron a 
las órdenes del coronel Ignacio C, Enríquez. 

Y muy luego aquellos soldados improvisados recibie'-
ron su bautismo de sangre" ( 35) 

A Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército-

(35) JESUS SILVA HERZOG, Ob. Cit. Pág. 143 a 144, 
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Constitucionalista, se deben: "A) La expedición del decreto -
que reforma el Plan de Guadalupe, del 12 de diciembre de - -
1914, "Con el que se inicia la etapa legislativa de carácter 
social de la Revolución, anunciando la expedición de leyes y 
disposiciones en favor de los obreros y campesinos como pue
de verse en el texto: Artículo 2o. El primer Jefe de la Rev2 
lución y encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y pondrá en 
vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y m~ 
didas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades econó -micas, sociales y políticas del país efectuando las reformas 
que la opinión pública exige como indispensables para esta~ 
~lecer un r~gimen que garantice la igualdad de los mexicanos 
entre sí; leyes agrarias que favorezcan, la formación de la
pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyen
do a los pueblos las tierras de que fueron injustamente pri
vados; LEGISLACIDN PARA MEJORAR LA CONDICIDN DEL PEON RURAL, 
DEL OBRERO, DEL MINERO, Y EN GENERAL, DE LAS CLASES PROLETA
RIAS"; etc. (36) 

B) La Ley de Restitución y Dotación de Ejidos, (de-
1915), ambos documentos fueron expedidos en la Ciudad de Ve-
racruz. Con la Ley de 
breve como se realizó 
tes a los campesinos, 
no ha quedado la gran 

6 de enero, Carranza explicó en forma
el despojo de los terrenos pertenecierl 

"En consecuencia se dice textualmente 
masa de la población de los campos - -

otro recurso para proporcionarse lo necesario a su vida, que 
alquilar a vil precio su trabajo a los poderosos terratenieri 
tes, trayendo esto, como resultado inevitable, el estado de 

(36) ALBERTO TRU::BA URBHJA, El Nuevo Derecho del Trabajo Db. 
Cit. Pág. 2~ a 25, 
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miseria, abyección y esclavitud de hecho, en que esa enorme
cantidad de trabajadores ha vivido y vive todavía; resulta -
palpable la necesidad d~ devolver a los pueblos los terrenos 
de que han sido despojados, como un acto de elemental justi
cia y como la única forma efectiva de asegurar la paz, el 
bienestar y el mejoramiento de nuestras clases pobres".(37) 

La expedición de la Ley Agraria de 6 de enero de - -
1915, representa un fruto obtenido por los trabajadores que
participaron en el movimiento revolucionario de 1910; así c2 
mo también significa un aliciente del proleta~iado mexicano, 

(> 

en su lucha por las causas reivindicantes de los derechos --
que les han sido arrebatados. 

La Ley de 6 de enero de 1915, se debió en gran parte 
al triunfo del Constitucionalismo, debido a la estrecha rel~ 
ción en las aspiraciones de los campesinos y de los trabaja
dores en general. 

El triunfo del Constitucionalismo en Yucatán, el ge
neral Salvador Alvarado Expidió en 1915, varias Leyes (agra
ria, obrera de educación, etc,) que trajeron como consecuen
cia una transformación en el Estado. 

"Yucatán fue sin disputa el Estado de la República -
más avanzado en materia social durante los gobiernos de Sal
vador Alvarado y Felipe Carrillo Puerto. En ninguna otra 
parte del país se llegó tan cerca de la implantación de un -

(37) JESUS SILVA HERZOG, Breve Historia de la Revolución Me
xicana, Ob. Cit., Pág. 140. 
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regimen socialista, En más de una ocasión el Gobierno Fede-
ral tuvo que intervenir para contener el radicalismo de las
Autoridades yucatecas, que tuvieron que luchar en contra de
una especie de feudalismo oscuro, agresivo y soberbio" (38). 

La ley de Trabajo, expedida por el General Alvarado
"establecía los siguientes derechos de la clase trabajadora·: 
Derecho de Huelga limitación de la jornada de trabajo, sala
rio mínimo, y el reconocimiento de los Sindicatos, la regla
mentación del trabajo de mujeres, responsabilidad de los pa
trones en los accidentes de trabajo, consagró el principio -
de la libertad de trabajo". (39) 

(38) JESUS SILVA HERZOG, Ob. Cit. Pág, 196 
(39) ALFREDO SANCHEZ ALVARADO, Ob, Cit. Pág. 91 
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No en todos los estados de la Rep6blica se imit6 a -
los gobernantes de Yucatán durante el periodo preconstituci~ 
nal, ni tampoco en los años inmediatos posteriores. 11 Desgra
ciadamente no pocos revolucionarios, al convertirse después
de la victoria en altos funcionarios civiles o militares, o! 
viciaron bien pronto los principios e ideales por los que ha
bían combatido y se fueron sumando a la burguesía nacional. 
Las mujeres, el coñac y el póker fueron elementos eficaces -
para neutralizar las aspiraciones apostólicas de los jóvenes 
guerrilleros; porque es oportuno recordar que la Revolución
mexicana la hicieron personas jóvenes, después de haber su-
frido privaciones y penalidades en múltiples ocasiones, cre
yeron que les había llegado la hora del desquite y no pudie
ron resistir la tentación de disfrutar de los bienes materia -
les que proporciona la riqueza. Y es que a la Revoluciéín Me
xicana le faltó una mística en el sentido de servir con pa-
sion fer\/orosa o fer\/or apasionado a una causa noble, clara, 
desinteresada; le faltó en muchos casos y momentos el ímpetu 
creador que transforma desde sus raíces la estructura de una 
sociedad, de igual manera que la conciencia y visión del mun 
do de los individuos que la componen. 

Claro que no estaba apagado el fuego revolucionario
en todos los que habían participado de alguna manera en la -
tremenda pugna ni muerto el anhelo de mejorar la existencia
de las masas, obsesión de los mejores caudillos revoluciona
rios- A este propósito queremos señalar algunos sucesos que
tuvieron lugar en el país en el curso del año de 1916, antes 
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de la convocatoria al histórico tongreso Constituyente. 

El año de 1916 fue muy difícil para todas las perso
nas sujetas a ingresos fijos, debido a la baja constante del 
poder adquisitivo de la moneda en circulaci6n o sea del pa-
pel moneda emitido por el Gobierno Constitucionalista. Ya -
en el mes de mayo la situación de los trabajadores era inso~ 
tenible, pues mientras los comerciantes calculaban el precio 
de las mercancías en oro, los trabajadores veían disminuidos 
en forma catastrófica su salario real, El 22 de mayo se de
clararon en huelga en la ciudad de México los electricistas, 
los tranviarios y otros gremios. El Gobierno intervino des
de luego logrando la suspensión del movimiento que amenazaba 
trastornar seriamente la vida de los capitalinos. Los obre-
ros obtuvieron tan sólo ligera mejoría en sus misérrimos jo! 
nales. Por supuesto que dos o tres semanas después esa leve
mejoría desapareció como consecuencia de nuevas devaluacio-
nes monetarias. La ~nica solución lógica y razonable consis
tía en el pago de los trabajadores en monedas de metal amar! 
llo o su equivalente en papel infalsificable, como se denom! 
naba la última emisi6n de papel moneda. Así lo comprendie-
ron los obreros del Distrito Federal y en ello basaron sus -
demandas 11

• ( 40) 

La Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Fe
deral convocó a los trabajadores sindicalizados de todo el -
país a un Congreso en el Puerto de Veracruz, con el propósi
to de estudiar y estructurar problemas que a los obreros - -
afectaban por aquellos meses y formular un programa de prin
cipios de acción. El Congreso, al que asistieron representan 
tes de buen número de sindicatos, inició sus trabajos el 5 -
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de marzo de 1916. El Comité Ejecutivo quedó integrado en la 
forma siguiente: Presidente, Herón Proal; Secretario del In
terior, J. Pascual Riquer, Secretario del Exterior, Lauro A! 
burquerque; Secretario de Actas, J. Barragán Hernández, y S~ 

cretario tesorero, Francisco Suárez López. Después de arduas 
deliberaciones se aprobaron una declaración de principios y
un Pacto de Solidaridad quedando constituida la Confedera- -
ción de Trabajadores de la República Mexicana. 

En la declaración de Principios, se acepta el princi 
pio de lucha de clases, la socialización de los medios de 
producción y como táctica de lucha de acción directa; es de
cir, principios, finalidades y tácticas del socialismo inter 
nacional. De manera obvia desde la Declaración de tales pri~ 
cipios y del Pacto de Solidaridad de los congresistas repre
sentantes de diversos sectores del proletariado, se hizo más 
honda la zanja que los separaba de la Revolución Constitucio 
nalista, pues mientras el señor Carranza y sus generales, 
por lo menos en su mayor parte, tendía a establecer en breve 
el orden constitucional y llevar al cabo reformas inspiradas 
en algo así como un liberalismo social, aquéllos querían - -
transformar desde sus cimientos la estructura económica y 

las instituciones del país. Puede decirse que desde la pu-
blicaciún ele los documentos citados se hicieron incompati- -
bles las dos tendencias y fue inevitable la lucha durante t2 
do ese año de 1916, tocándoles la peor parte a los trabajad2 
res y a sus dirigentes, varias huelgas fueron suprimidas por 
la fuerza y sus líderes encarcelados. 

Desde el mes de enero habían sido licenciados los ba 
tallones rojos, de seguro por temor a la propagaci6n de las
ideas radicales de sus componentes, 
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La Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Fe
deral resolvió declarar la huelga general por sorpresa el 31 
de junio de ese año de 1916, a las 3 de la mañana de ese día 
comenzó la huelga, suspendiéndose la generación de energía -
eléctrica, el servicio de tranvías de Guadalajara, la huelga 
de los mineros de El Oro, México otros servicios públicos. -
Don Venustiano hizo que los miembros del Comité de huelga 
fueran llevados a su presencia, Y sucedió algo increíble,,,, 
Carranza, el hombre sereno ante las mayores dificultades y -
los mayores peligros, perdió completamente la serenidad en -
aquella ocasión; injurió a los trabajadores con palabras -
enérgicas en exceso; ordenó su inmediato encarcelamiento y 
la Rplicación de la Ley de 25 de enero de 1862, 

No es ocioso recordar que la Ley mencionada la expi
dió Don Benito Ju~rez para aplicarla a los intervencionistas 
y transtornadores del orden público, considerados en aquella 
ocasi6n como traidores a la Patria, De conformidad con la -
tal Ley sfüo pueden aplicarse dos penas: ocho años de pri- -
sión o la muerte, Carranza había aplicado dicha Ley contra -
Victoriano Huerta y los huertistas. Pero he aquí que el Jefe 
de la Revolución victoriosa .sufrió por aquellos días algo 
así como una transitoria obnubilaci6n, tal vez originada por 
la cólera que le produjo el intento de huelga general' pues
de otra manera no es posible explicarse su inquina desorbit~ 
da contra los dirigentes de una organización obrera, Y en 
vista de que la Ley de 25 de enero de 1862 no era fácil apli_ 
carla a los trabajadores que 81, Carranza, había enviado a -
presidio, expidió un decreto con fecha 1o. de agosto que fué 
publicado por medio de Bando Solemne en la capital de la Re
pública. Ese decreto draconiano, inaudito, mounstroso, arra-
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se quiera comprender en ella; y a los que con el mismo obje
to provoquen alborotos publicas, sea contra funcionarios pú
blicos o contra particulares, o hagan fuerza en las personas 
o bienes de cualquier ciudadano, o que se apoderen, destru-
yan o deterioren bienes públicos o de propiedad particular. 

Tercero a los que con amenazas o por la fuerza impi
dan que otras personas ejecuten los servicios que prestaban
los operarios en las empresas contra las que se hayan decla
rado la suspensión del trabajo". 

En los considerandos del decreto se quiso dar cariz
politico a la huelga; se acusó a los organizadores de contra 
rrevolucionarios, de perturbar la paz póblica; se calificó -
su conducta de antipatri6tica y criminal. 

El día 31 de julio fue ocupado militarmente el local 
del Sindicato Mexicano de Electricistas, lo mismo que el de
la Unión de Empleados de Restaurantes. Además, la Casa del 
Obrero Mundial, clausurada por los esbirros de Victoriano 
Huerta el 27 de mayo de 1914, fue otra vez clausurada por 
los esbirros de Venustiano Carranza el 31 de julio de 1916.
La historia, es cierto, a veces se repite. 

El 2 de agosto al mediodía se reanudaron todos los-
servicios, para lo cual se utilizó la fuerza pública. 

La huelga había fracasado y sufrido rudo golpe el m~ 
vimiento obrero. Después de consejos de guerra para juzgar a 
los promotores de la fracasada huelga general, a ninguno de
ellos se le pudo aplicar la Ley de 25 de enero de 1862, ni 
el terrible decreto de 1o. de agosto de 1916. Poco a poco 
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fueron puestos en libertad, con excepción de Ernesto Velasco. 
Este fué sentenciado a muerte pero no se cumplió la condena. 
Estuvo recluido en la penitenciaría hasta el 18 de febrero -
de 1918, un año después de haberse proclamado la Constitu- -
ción de 1917". ( 40) 

Así las cosas, Don Venustiano Carranza, con sorpresa 
para la mayoría de la Nación, convocó a un Congreso Constitu 
yente por medio de dos Decretos fechados el 14 y el 19 de -
septiembre de 1916. El Congreso debía reunirse para reformar 
la Constitución de 1857; iniciando sus labores el 1o. de di
ciembre y terminándolas el 31 de enero de 1917. 

(40) JESUS SILVA HERZOG, Ob,Cit. Págs.196,197,198,202 y 252. 
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En el Congreso Constituyente de Querétaro de 1916- -
1917, estuvo presente la participación genuina del pueblo m~ 
xicano ya que todos los diputados fueron elegidos entre los
ciudadanos de la provincia, los que se habían destacado por
sus servicios prestados a la causa de la Revolución. 

En este Congreso figuran políticos y militares que -
habían actuado durante la lucha armada. Entre el grupo de la 
izquierda, que lucharon con las armas en la mano en los fren 
tes de batalla, estaban los generales Francisco J. Mugica, -
Esteban B, Calderón, ·c~ndido Aguilar, Heriberto Jara. El gr!:!. 
po de la derecha, estuvo representado por los ex-diputados -
renovadores que habían trabajado en la Sría. de Instrucción
Pública, los que fueron: Ing, Félix P. Palavicini, Lic. Luis 
Manuel Rojas, Lic. Alfonso Cravioto y el Lic. José Natividad 
Macias. 

Ante dicho congreso, Don Venustiano Carranza presen
tó un proyecto de reformas a la Constitución de 1857. 

Tal proyecto "No significaba un cambio radical en la 
estructura constitucional de Mexico, pues dicho proyecto no
era otra cosa que la Constitución de 1857". ( 41) 

"El proyecto de reformas de Don Venustiano Carranza-

(41) ALFREDO SANCHEZ ALVARADO, Instituciones de Derecho Mexi 
cano del Trabajo, Pág, 96. 
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reproducía un buen número de artículos de la Constitución de 
1857 sin ninguna modificación, pero contenía cambios más o -
menos substanciales en varios de los más importantes. Sin e~ 
bargo esos cambios resultaron demasiado prudentes o tímidos
para el ala izquierda del Congreso que incuestionablemente -
constituía la mayoría del mismo, 

En aquel momento histórico había entre los miembros
de la asamblea un grupo numeroso de jóvenes revolucionarios
que habían luchado en los campos de batalla y que quería de
una vez por todas transformar la estructura económica y las
Instit ution es jurídicas de la Nación para que el pueblo de -
México pudiera marchar hacia adelante y realizar plenamente
su destino. Y uno de los artículos de mayor significación de 
la nueva Carta Magna, salida de dicho Congreso, es el artícu 
lo 123 que es, como se sabe bien, la base de la legislación
del trabajo". e 42) 

Del Congreso Constituyente de Querétaro, surgió la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ac 
tualmente nos rige y que data del año de 1917. 

En el Constituyente de 1917, la discusión se desata
en las reformas al proyecto del artículo "5o"., que sólo CD!:!, 

tenía la libertad de trabajo sin ninguna otra garantía so- -
cial para los obreros. 

l_as reformas de dicho artículo, se debe a un grupo -
de diputados que sin tener conocimientos jurídicos 1 pero sa-

( 42) JESUS SILVA HERZOG, Breve Historia de la Revolución Me
xicana, Págs. 253 y 261. 
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bedores de las injusticias en que vivía la clase obrera, le
vantaron la voz con objeto de proteger a la sufrida clase 
obrera. 

La Constitución de 5 de febrero de 191?, es la prim~ 
ra en el mundo en consagrar principios sociales, los que ve~ 
drian a darles protección a las clases económicamente débi-
les. Las garantías sociales no pasaron a formar parte de le
yes secundarias, sino que fueron elevadas a la categoría de
normas supremas. 

Jara, Victoria, Aguilar y Góngora, fueron los pione
ros que rompieron con los moldes clásicos constitucionales -
para lograr establecer preceptos con tendencias sociales, 
los cuales están consagrados de manera especial, en los artf 
culos 123 y 2? de nuestra Carta Fundamental. En las ideas -
del Constituyente de Querétaro, no solamente se escuchaban -
las garantías individuales sino que frente a éstas tuvieron
gran aceptación los derechos sociales, que no ~levaban otra
finalidad que proteger a la clase trabajadora. 

La constitución de 191?, en su artículo 123 consagra 
principios relativos al trabajo, a la previsión social, con
ello muestra al mundo sus adelantos, ya que más tarde, cons
tituciones de otros Países establecieron nuevos derechos so
ciales. !_os derechos del hombre social los vemos cristaliza
dos en las Constituciones político sociales de nuestra época, 
cuyos antecedentes encontramos desde el movimiento revoluci.2_ 
nario de 1910, que tuvo un nacimiento de carácter político,
pero que más tarde dió a luz una Constitución Política So- -
cial. 
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En el artículo 123 constitucional se pronuncian las
garantías sociales establecidas por el Estado, con la final;!;, 
dad de proteger a la sociedad, al obrero en función del bie
nestar colectivo, En el artículo 123 constitucional, no so
lamente se propone la distribuci6n justa y equitativa de la
riqueza, bienes económicos, sino además, tiene como meta con 
creta la elevación de la clase ·trabajadora. 

Los derechos sociales de las personas son múltiples: 
Derecho a la educación, a la cultura, a conseguir altos niv~ 
les de vida, al progreso económico, a la asistencia social.
Se determinan las condiciones del trabajo y de la previsión
social, Se establece el derecho de los trabajadores para coa 
ligarse en defensa de sus intereses, formando sindicatos o -
asociaciones profesionales. 

Los trabajadores tendr~n escuela, seguridad social,
enfermería y los demás servicios necesarios a la comunidad.
Se establece la jornada máxima de ocho horas, prohibe a las
mujeres y a los niños participar en labores insalubres y pe
ligrosos; estipuló que por cada seis días de trabajo el ope
rario debe disfrutar de un día de descanso. Cuando haya nec.§. 
sidad de aumentar las labores de jornada, por el tiempo exce 
dente de trabajo recibirá un. salario doble del fijado para : 
las normales. 

Los patrones serán responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales, Además las le~ 
yes reconocen el derecho de huelga y los paros, creando con
ello, las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, cuya finalidad 
es la de resolver los conflictos entre patrones y obreros. 
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A grandes rasgos se ha hecho referencia a las garan
tías y derechos establecidos en el artículo 123 de la Consti 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, surgida del 
Constituyente de Querétaro en el año de 1917 1 también diji-
mos que nuestra Carta Magna, es la primera en el mundo en 
consagrar principios sociales, los que dan protección a las
clases económicamente débiles. 

A este respecto, el ingeniero Pastor Rouaix escribió: 
"Son estos principios, el camino de la Justicia Social, que
na sólo fue un benefic:to del proletariado mexicano, sino que 
tuvorepercusiones en el mundo entero al traspasar fronteras, 
pues sirvió de pauta y de estímulo a muchas otras naciones -
para establecer principios similares en sus leyes Constitu-
cionales11. ( 43) 

(43) Génesis de los Artículos 27 y 123 de la Constitución Po 
lítica de 1917, 
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CAPrrULO III.- LA UTOPIA DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS EN MEXICO. 

A).- BREVE RESEÑA HISTORICA SOBRE EL REPARTO DE LITILIDA
DES DE LAS EMPRESAS EN MEXICD. 

B).- TEXTO ORIGINAL DE LAS FRACCIQ\JES VI Y IX DEL ARTIC~ 
LO 123 DE NUESTRA CARTA MAGNA DE 1917. 

C),- LOS PRECURSORES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

D).- LOS REFORMADORES. 

E),- TEXTO ACTUAL DE LAS FRACCIONES VI Y IX DEL ARTICULO 
123 DE NUESTRA CONSTITUCION SUPREMA Y COMENTARIOS. 

F)c- LOS TRABAJADORES Y LA PARTICIPACION DE LAS UTILIDA
DES EN ME.XICO~ 

G) .- LA SITUACION ACTUAL DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS -
ANTE LAS REFORMAS CONTRARREVOLUCIO~ARIAS LLEVADAS A 
CABO EN EL AÑO DE 1962, 

H).- LA PAl~TICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS LJfILID,6 
DES DE LAS EMPRESAS~ 

I) .- A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRA
BAJO. 
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puede decir de la distribución de utilidades en México, du-
rante la época previa a la Constitución de 1917, Sin embargo, 
la aparcería podría considerarse como un lejano antecedente, 
ya que en virtud de ella las partes se dividen las utilida-
des; una es dueña de la tierra que se trabaja o sea el capi
tal, y la otra aporta su trabajo. Otro ejemplo, localizado -
en el régimen de algunas viejas minas explotadas desde la c~ 
lonia, la de Pachuca y Real del Monte, nos muestran cierta -
participación en las utilidades, pues los mineros tenían de
recho a una prima llamada "partido" sobre la producción del
metal que se extrajese. Sin embargo en ambos casos no se co~ 
forman con la verdadera idea de la participación, y sólo se
citan con fines ilustrativos" (45) 

Siguiendo adelante con esta breve reseña histórica -
sobre la participación de utilidades de las Empresas en Méx! 
co, tenemos que "Referente a la participación de los Obreros 
en los beneficios de las empresas, se tiene la noticia de la 
Ponencia que presentó en 1913, la "Gran Dieta de la Confede
ración Nacional de los Círculos Católicos", la que consigna
como uno de los medios de reivindicar la clase obrera es, el 
otorgar a los trabajadores la "facultad de participar en lo
posible, de los beneficios y aún de la propiedad de las em-
presas que se prestan a ello. Indirectamente se le dá el ca
rácter de voluntaria por medio de acciones liberadas o por -
otros métodos de fácil aplicación". 

(45) Francisco Padilla G, La participación de utilidades en
la Nueva Ley Federal del Trabajo, Centro de Investiga-
ción Tributaria e Instituto de la Participación de uti
lidades y del Salario, Págs. 14 a 15, México, 1971. 
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11 Despues de 1913 1 es hasta la formación del Congreso
Constituyente de Quer~taro, cuando por segunda vez se vuelve 
a mencionar la participación del trabajador en las utilida-
des empresariales. Al respecto, cabe recordar, que fué el -
Diputado Carlos L. Gracida, obrero y líder sindicalista de -
Veracruz, quien propone que se incorpore en el Artículo 123-
Constitucional, el derecho de los trabajadores a participar
en los beneficios de las empresas, Fueron palabras del dis~ 
curso pronunciado por el Diputado Gracida, en los estudios -
que concluyeron en el nacimiento de nuestra actual Constitu
ción del 5 de febrero de 191?, las siguientes: 

"Como sindicalista, solamente he sido partidario de
que nos opongamos al capital hasta donde sea justo, hasta 
donde sus beneficios, compartiéndolos con nosotros, tengan -
un límite, Más allá no, porque sabemos que es el caso de que 
otro nuevo explotador, otro nuevo empresario, quiera arran-
carnos a nosotros mismos, lo poquísimo que obtuvimos por pa,r: 
te de nuestro Patrón"• ( 46) 

AJ. rendir su dictamen, la Comisión encargada de est~ 
diar la conveniencia de incorporar a nuestra Carta Magna, la 
idea de Gracida, decía en su parte relativa". 

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una
participación en las utilidades en toda la empresa en que 
presten sus servicios. 1\ primera vista parecerá ésta una 
concesión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero es-

(46) CoPe JESUS HERNANDEZ SAUCEDO, "Participación de Utilida 
des a trabajadores, P~g. ?, Ediciones Contables y Admi
nistrativas S. A. México, 1969. 
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tudiándola con detenimiento, se tendrá que convenir en que -
es provechoso para ambas partes; el trabajador desempeñará -
sus labores con m&s eficiencia, teniendo un interés personal 
en la prosperidad de la empresa; el capitalista podrá dismi
nuir el rigor de la vigilancia y desaparecerán los conf lic-
tos entre uno y otro, con motivo de la cuantía del salario". 

"Y así fué como nacieron las cláusulas VI y IX del -
Artículo 123 Constitucional, antes de que fuera éste de re--

cientes modificaciones" (47) 

(47) Cit. c.cP. JESUS HERNANDEZ SAUCEDO, Ob,Cit. P~g. 8 



-· ___ _: - ~_.....: ·- ~· 

72 

B) TEXTO ORIGINAL DE LAS FRACCIONES. VI Y IX DEL ART_! 
CULO 123 DE NUESTRA CARTA MAGNA DE 1917 , 

Con la finalidad de hacer una comparación de los te~ 
tos, original y reformado de las Fracciones VI y IX del Art! 
culo 123 de nuestra Carta Magna, me permito transcribir pri
meramente el texto original, para hacer lo mismo posterior-
mente con el texto reformado de las susodichas fracciones. 

VI,- 11El salario mínimo que deberá disfrutar el tra
bajador será el que se considere suficiente, atendiendo las
condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades
normales de la vida del trabajador, su educación y sus plac~ 
res honestos, considerándolo como Jefe de Familia, En toda -
empresa agrícola, comercial, fábril o minera, los trabajado
res tendrán derecho a una participación en las utilidades, -
que será regulada como indica la fracción IX: 

IX,- "La fijación del tipo de salario mínimo y de la 
participación en las utilidades a que se refiere la fracción 
VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en ca
da municipio, subordinadas a la Junta Central de Concilia- -
ción que se establecerá en cada Estado 11

• ( 48 J 

( 48) Cit, ALBERTO TRUEBA URBINA "El Nuevo Artículo 123, Pág. 
156 y 157. Segunda Edición, Editorial Porrúa, S.A, Méxi 
ca, 1967, 
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C),- PRECURSORES DE LA REFORMA,- De la lectura del texto ori 
ginal de las fracciones VI y IX del Artículo 123 de nuestra
Consti tuci6n de 1917, se infiere que se trata del Salario y
de la Participación en las utilidades de las Empresas; Insti 
tuciones ambas que tiemm mucha importancia en la vida econó 
mica de los trabajadores. Y como éstos siempre han sido obj~ 
to de explotación; desde antes de 1962, varios representan-
tes de obreros buscaban la manera de regular de modo efecti
vo, el Salario y la Participación de los Trabajadores en las 
utilidades de las Empresas, haciendo los ensayos que ahora -
citaremos por considerarlos como los m~s importantes para -
los efectos de este inciso: 

"En cuanto al establecimiento del salario mínimo in
dustrial también consideramos que todas las empresas tienen
la obligación de retribuir al obrero dé acuerdo con su pote!l 
cialidad económica, Pero independientemente de esto, está -
comprnbado que la falta de un salario mínimo de esta natura
leza se presta a una lucha entre los mismos industri.ales de
determinada rama, haciéndose la competencia ilícita entre 
ellos, aprovechando la desigualdad en el pago de salarios", 

"Por lo que igualmente proponemos: 

A) Las comisiones especiales del Salario Mínimo, de.Q 
tro de sus facultades, podrán también señalar el Salario mí
nimo por ramas indu.striales, tomando en cuenta su naturaleza 
y su desarrollo, así corno la tendencia e intensidad y cali
dad del trabajo a que esta sujeto el trabajador. 

B) Lo anterior es sin perjuicio de los Derechos que
tienen los trabajadores para establecer el salario en un CDJl 

trato, conforme lo dispone el Artículo 47 de la Ley del Tra-
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bajo. 

C) Se establece en la Capital de la República la Co
misión Nacional del Salario Mínimo Industrial,· para conocer-
de las inconformidades que se presenten sobre las resolucio
nes que el particular dicten las Comisiones Especiales a que 
se refiere el inciso "A". 

Asimismo, para uniformar el salario mínimo indus-- -
trial, por ramas industriales, en todo el país. 

o). Esta Comisión estará formada por igual número de 
representantes de los Trabajadores y patronos de la indus- -
tria de que se trate, y el Titular de la Secretaría del Tra
bajo o su representante. 

E). Que se proponga al Ejecutivo Federal, por conduc 
to de la Secretaría del Trabajo, la expedición del Decreto -
correspondiente, que contenga también el reglamento conforme 
al cual deba funcionar la referida Comisión Nacional".(49) 

(49) Manuel Rivera, Enrique Rangel y Manuel Huerta. 
(Secretaria del Trabajo y Previsión Social: Memoria del 
Congreso Mexicano de Derecho del Trabajo y Previsión 8,!2_ 

cial, Tomo I, Talleres Gráficos de la Nación, México, -
1950 Pág • 56 1. 
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Expresando ideas radicales sobre la Participación en 
las utilidades, Alberto Bremauntz dijo: "Pero, entre tanto -
llega a realizarse el ideal de socializar los medios de pro
ducción, debe el Estado de acuerdo con el sistema de econo-
mia dirigida, controlar progresivamente esos medios para lo
grar un mejoramiento colectivo y especial de las clases pro
letarias. 

Los trabajadores, con pleno convencimiento de que s2 
lo la transformación del régimen, como obra de ellos mismos, 
podrá definitivamente cambiar su situación de explotados; y, 
considerando, adem~s que todas las medidas que se tomen para 
realizar el falso principio del equilibrio entre el capital
Y el trabajo, serán únicamente paliativos en su presente si
tuaci6n, sin embargo, deben exigir reivindicaciones inmedia
tas para que atiendan a su mejoramiento moral y material, 
usando, cuando fuera necesario, ampliamente del derecho de -
huelga. 

Desde el punto de vista del mejoramiento económico, 
los trabajadores deben luchar por el establecimiento de un-
efectivo salario mínimo o vital, por el aumento de sus sala
rios reales y por la efectividad del derecho de participa- -
ción en las utilidades del empresario. 

II.- El establecimiento del salario mínimo debe com
pletarse con la realización del derecho del trabajador a pa~ 
ticipar en las utilidades de las empresas. 

III.- Debe distinguirse, especialmente por los trab~ 
jadores la participación voluntaria, que concede filantrópi
camente el patrón, de la obligatoria, que establecen las le
yes imperativamente a favor de los obreros. 
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IV.- El sistema colaboracionista.de la participaci6n 
voluntaria debe ser rechazado y combatido por los trabajado
res, por estar en contradicción con la lucha de clases. 

V.- La participación obligatoria, establecida par la 
Constitución de la República en su Artículo 123 1 debe consi
derarse como una conquista revolucionaria y ser aceptada por 
los trabajadores, como están los salarios. 

VI.- Si por cualquier motivo no llegara a hacerse ~ 
efectivo el derecho de participación, o se intentase reali-
zarlo con un porcentaje muy reducido, conviene a los trabaj~ 
dores, en este caso, aceptar una adición a los salarios no -
menor de 100/o, como lo proponía el Presidente Obregón, pues -
dicha tasa produce más que el 25o/o sobre las utilidades grav~ 
das hasta ahora. 

1.- Modificar la fracción IX del Artículo 123 Consti 
tucional para que Comisiones Técnicas, integradas por repre
sentantes obreros y patronales, así como por técnicos desig
nados por el Estado con jurisdicción no municipal, sino abar 
cando zonas determinadas, sean las que fijen el porcentaje -
de la participaci6n. Creándose a la vez una Comisión T~cnica 
Central que Coordine y unifique las actividades de las demás 
comisiones, en toda la Rep~blica. 

2.- Deberá modificarse la Ley del Impuesto sobre la
Renta, y sus reglamentos, coordinandola con la Ley Federal -
del Trabajo, en el sentido de que las Juntas Calificadoras y 
Revisadora, de que habla el ordenamiento primeramente citado, 
se o;:"ganicen con representantes de trabajadores, empresarios, 
fisco y de las Comisiones Técnicas, para el efecto de la de-
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En el año de 1949 se envió un proyecto de Ley Regla
mentaria de las Fracciones VI y IX del Artículo 123 Constitu 
cional al H. Congreso de la Unión, que dice así: 

ARTICULO PRIMERO.- "Toda empresa Agrícola, Comercial 
Fabril o Minera, deberá otorgar cada año a sus trabajadores
una participación en sus utilidades el 50% de las mismas". 

ARTICULO SEGUNDO.- "Esta participación en 'ningún ca
so será menor al 21Jl/o del salario total devengado por el obre 
ro durante el lapso que haya trabajado en cada año". 

ARTICULO TERCERO.- npara determinar el monto de la -
participación en las utilidades se formarán Comisiones espe
ciales que funcionarán en cada empresa que estarán subordin~ 
das a las juntas de Conciliación y Arbitraje y se integrarán 
con un representante de los obreros, uno de la empresa y un
representante del Gobierno que actuará como Presidente y que 
podrá ser funcionario de la Oficina Federal de Hacienda en -
cuya jurisdicción se encuentra la Empresa respectiva". 

ARTICULO CUARTO.- "Las Empresas tienen la obligación 
de acreditar ante las Comisiones sus estados económico cuan
do sean requeridas para ello, pudiendo además auxiliarse los 
comisionados con toda clase de informes o investigaciones y
con los peritos que necesite 11

, 

ARTICULO QUINTO.- "Las Autoridades Fiscales propor-
cionarán en todo caso a las comisiones formadas las manifes
taciones sobre ganancias que declaren las empresas y la doc!;!_ 
mentación relativa al pago del impuesto sobre la renta y se
rán consideradas auxiliares en las pesquisas que para fijar
la participación de utilidades realicen las Comisiones" (51 ). 

(51) Cit. Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit. Pág. 79 a 80 
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LOS REFORMADORES 

o).- Ya se hizo mención a los precursores de la re-
forma a las Fracciones VI y IX del Artículo 123 de la Const~ 
tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, ahora nos -
disponemos a hacer alusión a quienes la llevaron a cabo en -
el año de 1962, 

Primeramente haremos mención a la Iniciativa de Re-
formas enviada por el Lic. Adolfo López Mateas, Presidente -
de la República Mexicana, en aquel entonces, quien en lo ca~ 
cerniente a las Fracciones de nuestra referencia, expresó: 

"El Congreso Constituyente de Qusrétaro de 1917, al
acoger las ideas, principios e Instituciones jurídicas m~s -
adelantadas de su época, demostró su firme prop6sito de est~ 
blecer un régimen de justicia social, con base en los dere-
chos mínimos de que disfrutan los trabajadores y que consig
nó en el Artículo 123 de la Constitución General de la Repú
blica. Esta característica de la Declaración de Derechos So
ciales, hizo de ella una fuerza creadora que impone al Poder 
Público el deber de superar constantemente su contenido, re
formando y completando las disposiciones afectadas por el 
transcurso del tiempo que ya no armonicen con las condicio-
nes sociales y económicas y aspiraciones de los trabajado~ -
res". 

"Como en la actualidad se han puesto de manifiesto -
nuevos requerimientos de justicia que no encuentran plena s~ 
tisfacción en los textos vigentes de dicho Artículo 123, en
cumplimiento del deber mencionado y de conformidad con la -
Fracción I cle.l Artículo 71 de la Constitución General de la
República, por el estimable conducto de ustedes me permito -
someter a la Soberanía de esa H. Cc'3.mara de Senadores, la si
guiente ••••• 
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INICIATIVA DE REFORMAS A LAS FRACCIONES VI Y IX DEL INCISO -
irA 11 DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPU
BLICA, QUE SE FUNDA EN LOS SIGUIENTES 

CONSIDERANDOS: 

"SEGUNDO. Las fracciones VI y IX del inciso "A" del Artícu
lo 123 constitucional, se ocupa de dos instituciones. El sa
lario Mínimo y la Participación de los trabajadores en las -
utilidades de las empresas, las que por poseer caracteres 
propios, ameritan tratamiento distinto, por lo que se propo
ne reservar la primera disposición al salario mínimo y la -
segunda a la participación de utilidades 11

• 

TERCERO. Los salarios mínimos son una de las instituciones
fundamentales para la realización de la justicia social. Su
fijación por Municipios, conforme al sistema actual, se ha -
revelado insuficiente y defectuoso; la división de los Esta
dos de J.a Federación en Municipios, obedeció a razones hist.é, 
ricas y políticas que en la mayoría de los casos, no guardan 
relación alguna con la solución de los problemas del trabajo 
y, consecuentemente, no puede servir de fundamento para una
determinaci6n razonable y justa de los salarios mínimos, que 
aseguren al trabajador una existencia conforme a la dignidad 
humanai mediante la satisfacción de sus necesidades, tanto -
materiales, como sociales, culturales y de educación de sus
hijos. El crecimiento económico del País no ha respetado, ni 
podré respetar, la división municipal, habiéndose integrado, 
por el contrario zonas económicas que frecuentemente se ex-
tienden a dos o más Municipios y a6n a distintas Entidades -
Federativas. Por otra parte, el desarrollo industrial ha da
do origen a la especialización de la mano de obra, que re- -
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quiere una consideración adecuada para estimularla, mediante 
la asignación de los salarios mínimos profesionales que gua! 
den relación con las capacidades y destreza del trabajador y 

cuya función primordial consistirá en elevarse sobre los sa
larios mínimos generales o vitales, siendo susceptibles de -
mejorarse por la contratación colectiva del trabajo. Ante 
esas realidades resulta, no sólo conveniente, sino más bien
necesario, fijar los salarios mínimos generales o vitales en 
función de zonas económicas e incorporar a nuestra Legisla-
ción el salario mínimo Profesional". 

CUARTO,- La modificación de la base para la determinación de 
los salarios mínimos, presupone la creación de nuevos órga-
nos encargados de fijarlos, proponiéndose para tal efecto¡ -
una Comisión Nacional que funcionará permanentemente, única, 
que de acuerdo con la Constitución procederá a la demarca- -
ción de las zonas económicas y a efectuar los estudios nece
sarios para conocer las necesidades de los trabajadores y 
las< condiciones sociales, y económicas de la República, y CE 
misiones Regionales que le estarán subordinadas. La Ley Re-
glamentaria determinará la manera como deban integrarse ta--
1 es cuerpos y la participación que en ellos corresponda a 
las Autoridades locales. Por las razones anteriores se propE 
nen las reformas a las fracciones VI y IX ya citadas". 

QUINTO.- Una de las aspiraciones legitimas de la clase traba 
jadora es la de tener derecho a participar en las utilidades 
de las empresas, sin haberlo logrado plenamente, pues las c2 
misiones Especiales que deben fijar dicha participación, en
J.os t8rminos c!o la Fracción IX inciso 11A11 del Artículo 123 -

Constitucional, carecen de capacidad para ello, ya que la d!:, 
terminación del porcentaje que haya de corresponder a los 
trabajadores debe hacerse con un criterio uniforme y previo-
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un estudio minucioso de las condiciones generales de la eco
nomía nacional, tomando en cuenta que el capital tiene dere
cho a un interés razonable y alentador, que una parte de las 
utilidades deben repartirse y, considerando todos esos ele-
mentas en relación con la necesidad de fomentar el desarro-
llo industrial, La reforma que se propone contempla la pos;!;, 
bilidad de que la Comisión Nacional revise el porcentaje fi
jado, cuando haya razones que lo justifique, así como las e~ 
cepciones a la obligación de repartir utilidades, reservando 
al Legislador ordinario el señalamiento de estos casos". 

SEXTO.- Para la det2rminación del monto de las utilidades de 
la empresa se consideró que el sistema preferible consiste -
en tomar como base la renta grabable, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Organismo Técni
co mejor preparado para tal efecto. No obstante ello, se fa
culta a los trabajadores para presentar las objeciones que -
juzguen convenientes ante la mencionada Dependencia del Eje
cutivo, ajustándose al procedimiento que determine la Ley. -
Queda estipulado que la participación obrnra en las utilida:... 
des no implica la intervención de los trabajadores en la Di
rección o Administración de las Empresas". (52) 

(52) Tomada de la edición oficial mimeografiada por la H~ Cá 
mara de Diputados, México, 1961. 
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pero sí establece que los obreros tienen derecho a las util! 
dades; y nosotros consideramos que cuando se ha puesto es- -
fuerzo y conocimiento al servicio de la negociación para que 
ésta obtenga pingües ganancias y que prospere el negocio, 
que quien ha puesto su esfuerzo para ello, debe recibir tam
bién la participación de las utilidades; esto, como decimos, 
que ha sido lucha constante de los trabajadores de México y
que s6lo a unas cuantas empresas habíamos logrado arrancar -
esta participaci6n por medio de los contratos colectivos de
trabajo, ahora viene a convertirse en realidad en todas las
empresas y para todos los obreros", 

"Quiero aprovechar esta tribuna para expresar a nom
bre de mi clase, los trabajadores de México, nuestra grati~ 
tud y reconocimiento al Presidente L6pez Mateas, quien se ha 
colocado dentro de la realidad mexicana, afrontando con deci 
sion los problemas nacionales, resolviendo uno a uno; la t~ 
rea no ha sido fácil, pero el trabajo ha sido incansable con 
la única mira de cumplir con su pueblo; a la mitad de la jo! 
nada gubernamental, le vemos decidido en su tarea y por - -
ello en todos los sectores de la patria hay optimismo y ple
na confianza en el hombre de México". 

fila clase obrera de mi país, le ha vivido agradecida 
por su labor en favor de ella y de hoy en adelante nuestro -
reconocimiento más sincero y nuestra gratitud inmensa".(53) 

(53) Cit. Albertro Trueba Urbina, El Nuevo Derecho Artículo-
123 Pág,94 a 97 2a.Edición, Edit,Porrúa, S.A.México - -
1967. 
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LA PLUSVALIA 

En turno viene el Senador Nicolás Canto Carrillo, 
quien al hacer uso de la palabra, comentó lo siguiente: "Co!J. 
sidero, en primer lugar, que las reformas propuestas no sólo 
san un acto de justicia al proceso histórico de las luchas -
de la clase obrera en el País, que tanto contribuyeron al 
triunfo de la Revolución, sino que es la interpretación exa.s, 
ta y precisa de parte del Señor Presidente de la República,
del momento actual que vive, no sólo México, sino el mundo -
entero". 

"Uno de los errores de la clase patronal y del capi
talismo ha sido creer que la evolución en el mundo ha sido -
unilateral; ha sido creer que sólo han evolucionado y se han 
desarrollado las capas altas de la sociedad. Es un error, -
señores Senadores¡ no es una verdad el obrero también se ha
desarrollado. De la constitución del 17 a nuestros días hay
una enorme distancia. El obrero quiere vivir mejor; quiere
tener mejor vestido y sobre todo, quiere legar a sus hijos -
el futuro de una vida mejor y esta ley exactamente interpre
ta el momento de la vida del país, 11 

"La plusvalía que generalmente había ido a parar a -
manos del capital y se había acumulado usureramente en los -
Bancos, retrasando el progreso del País, seguramente se es~ 
parcirá ahora en las manos de los obreros y a las manos del
campesino y estas clases sociales tendrán un poder adquisit! 
vo mayor, que seguramente traerán, consecuentemente la evolu 
ción y el progreso de.Mexico", 
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11 En este sentido la clase patronal también debe sen
tir que estas reformas, en cierta forma, le traerán un bene
ficio, porque obreros y campesinos con capacidad de consumo, 
harán que las industrias y las empresas se desarrollen mejor 
para bien de México". (54) 

(54) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del Co~ 
greso de los Estados Unidos Mexicanos, Año I, Período -
Ordinario, XLV Legislatura, Tomo I, No. 26, sesión pú-
blica ordinaria celebrada el jueves 28 de Diciembre de -
1961, Págs. 11 a 15. 
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También el Diputado Enrique Rangel Meléndez comentó
la reforma Constitucional del año de 1962, en los siguientes 
términos: "Cuando se habla de la participación de utilidades, 
lisa y llanamente, todos los trabajadores organizados tene-
mos especial empeño en que ello se realice; pero a medida -
que nos adentramos en el problema de esa aplicación de utili 
dadas, tenemos que aceptar que encierra en sí repercusiones
en el trato social entre obreros y patronos, de tal manera -
complicadas, que se necesita meditar para poder medir sus -
consecuencias. Dice el dictamen de la Comisión dictaminadora 
on el párrafo relativo "sistema que, con la excepción - -
que consigna el proyecto, en el sentido de que esa particip~ 
ción en las utilidades no implica la facultad de los trabaj~ 
dores para intervenir en la dirección o administración de 
las empresas, viene a cumplir una destacada misión de justi
cia social y de equilibrio de los factores de la producción, 
que, por su calidad y conciencia progresista, es digna del -
más positivo comentario". 

"Bajo el concepto de que los trabajadores no deben -
intervenir en la administración de los negocios, sabemos, 
los que nos preciamos de tener alguna experiencia en las lu
chas obrero patronales, que se escudan constantemente los e~ 
presarios y, con frecuencia, los funcionarios que aplican la 
justicia en los tribunales obreros, para limitar al mim.mo -
los derechos o el ejercicio de los derechos, de los trabaja
dores cuando se trata de enumerar por ejemplo en un contrato 
colectivo de trabajo, cual es el personal de confianza. Con-



88 

frecuencia nos sostienen la tesis, los patronos que, inclus.:h, 
ve, el cabo de una cuadrilla de peones es una persona de CO!:J. 

fianza, porque está vigilando determinado número de trabaja
dores para que rindan en trabajo material; y, de esta suerte 
con frecuencia encontramos funcionarios que se dejan fácil-
mente convencer con el concepto patronal y que limitan el d~ 
recho de fracción sindical y el derecho de contración colec
tiva a los trabajadores de las más pequeñas categorías" por
otra parte, yo me recuerdo de una serie de lo que yo llamo -
"maniobras a la alta escuela", de las clases patronales, pa
ra el efecto de eludir la comprobación de las clases obreras 
y eludir así las grandes utilidades. Y quiero referirme al -
caso, que muchos recordamos hace años, de la Compañía de luz 
y fuerza, cuando aún no estaba la electricidad nacionaliza~ 
da, en contubernio con la Compañía de tranvías de México. H~ 
cia tales maniobras que, cuando los compañeros trabajad~res
de la Compañía de tranvías peleaban denodadamente porque sus 
contratos colectivos, al revisarse, ampararan un aumento en
los salarios, la Compañía de Tranvías de México hacía apare
cer en su contabilidad el pago de muchos millones de pesos -
por gastos de energía eléctrica y por ese canal escapaban 
grandes utilidades que sabemos pertenecían al Consorcio que
formaban esas dos empresas11

• 

"Recuerdo también que, hace algunos años por cierto, 
la huelga de los trabajadores de la Distribuidora Nacional, 
Gran constructora que es ahora de muebles de acero cuyos 
propietarios todos conocemos, cuando nosotros hicimos la - -
huelga para que los trabajadores que fabrican los muebles de 
acero obtuvieran mejores salarios, y después de que por un -
albazo en la Junta de Conciliación y Arbitraje nos declara-
ron inexistente el movimiento, inmediatamente se procedió a-
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"Sería muy lamentable, que en el proceso, en el de -
curso del tiempo, tuvi~ramos que comprobar el mismo fenómeno 
que ha acontecido en las Juntas de Conciliación y Arbitraje: 
las Juntas de Conciliación fueron creadas, como un tribunal
especifíco, para hacer justicia efectiva con criterio social 
pronto y expedito, a los trabajadores, y hubo un tiempo, que, 
por fortuna ha pasado a la historia en el cual esos tribuna
les constituían la mayor denegación de justicia cuando más "."" 
necesitado estaba el trabajador, y en ese fenómeno no negati 
vo que, repito, no es ninguna de las consecuencias de nues~ 
tro proceso histórico, y como tal lo señaló, no han dejado -
de tener participación graves errores del movimiento obrero
y no pocas equivocaciones, por no llamarlas de otra manera,
de ciertos líderes de la clase extranjera". 

"Es conveniente, entonces, señores diputados, que, -
al aprobar la reforma constitucional propuesta por el Sr, 
Presidente de la República, asumamos la responsabilidad ple
na de que vamos a contribuir a que se dé, en el proceso de -
la convivencia humana y juridica de nuestro país, un paso de 
trascendental importancia, y que para que éste tenga los re
sultados halagadores que el autor del proyecto ha querido, -
para que podamos hacer honor al alto deseo del Primer Manda
tario de la Nación, de que la clase trabajadora, las organi
zaciones obreras, de asumir mayores responsabilidades y ser
más dignos para poder responder al proceso social de la Na-
ci6n Mexicana". (55) 

'(55) Diario de los 'debates 1 Cám. Dip. Congreso de los E.U.M., 
año I, Período Ord., Xl_V Legis., Tom, I. No. 48, se- -
sión 29/XII-1961, Págs. 4 a 14. 
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E) TEXTO ACTUAL DE LAS FRACCIONES VI Y IX DEL ARTI
CULO 123 DE NUESTRA CONSTITUCION SUPREMA Y COMEN 
TARIOB,. 

En inciso anterior. enunciamos transcribir el texto -
reformado o actual de las Fracciones VI y IX del Articulo 
123 de nuestra Carta Magna, para tratar de hacer un estudio
comparativo entre ambas. 

FRACCION VI.- "Los salarios mínimos que deberán dis
frutar los trabajadores serán generales o profesionales, los 
primeros regirán en una o en varias zonas económica; los se
gundos se aplicaran en ramas determinadas de la industria o
del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficien~ 
tes para satisfacer las necesidades normales de un Jefe de -
Familia, en el orden material, social y cultural y para pro
veer a la educación obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos profesionales se fijarán consi
derando además, las condiciones de las distintas actividades 
industriales y comerciales. 

Los trabajadores del csmpo disfrutarán de un salario 
adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regi2 
nales, integradas con representantes de los trabajadores, de 
los patrones y del Gobierno y serán sometidos para su aprob,!;! 
ci6n a una Comisión Nacional que se integrará en la misma 
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forma prevista para las Comisiones Regionales". (56) 

FRACCION IX.- "Los trabajadores tendrán derecho a 
una participación en las utilidades de las empresas, regula
da de conformidad con las siguientes normas: 

A) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de 
los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el
porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los traba 
jadores, de las empresas. 

B) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y rea 
. -

lizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimiE_ 
mo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo -
industrial del pais, el inter~s razonable que debe percibir
el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cua.!J. 
do existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifi
que. 

D) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir util,i 
dades a las empresas de nueva creación durante un número de
terminado y limitado de años, a los trabajos de explotación
y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y -

condiciones particulares. 

E) Para determinar el monto de las utilidades de cada empre-

"(55) Reforma pubÜ~~7n el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de noviembre de 1962, 
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sR se tomará como base la renta gravable de conformidad con
las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 
trabajadores podrán formular ante la oficina correspondiente 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,las objecio-
nes que juzguen convenientes ajustándose al procedimiento -
que determine la Ley. 

F) El derecho de los trabajadores a participar en las utili
dades no implica la facultad de intervenir en la dirección -
o administración de las empresas", (57) 

Habiendo sido transcritos los textos, original y re
formado de las F·racciones VI y IX del Artículo 123 de nues-
tra Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos de-
1917, se desprende que regulan lo relativo al salario y a la 
Participación de los trabajadores en las utilidades de las -
Empresas; y habiendo hecho lo mismo con el texto de las opi
niones vertidas por los Precursores de la Reforma Constitu-
cional de 1962, así como los comentarios de quienes la llev~ 
ron a cabo en el mencionado año; veamos lo que al respecto -
nos dice el Maestro Alberto Trueba Urbina: 

"La Constitución Política de la República de 1917, 
en su Artículo 123, fracción VI (texto original) define el 
salario mínimo en los siguientes términos: 

"El salario mínimo que deberá disfrutar el trabaja
dor será el que se considere suficiente, atendiendo a las cond,i 
ciones de cada región, para satisfacer las necesidades norm!! 

(57) Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 21 de noviembre de 1962, 

~ ..... 
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les de la vida del obrero, su educación y sus placeres hones 
tos, consider&ndolo como jefe de familia 11

• 

"Y en el artículo 99 de la Ley Federal del Trabajo,
reglamentaria del mencionado texto constitucional, se decla
raba que": 

11 El salario mínimo es el que, atendidas las condici,S!, 
nes de cada región, sea suficiente para satisfacer las nece
sidades normales de la vida del trabajador, su educación y -
sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia y 

teniendo en cuenta que debe disponer de los recursos necesa
rios para su subsistencia durante los días de descanso sema
nal en los que no perciba sala:rioº,. 

11 Para los trabajadores del campo, el salario mínimo
se fijará teniendo en cuenta las fac;ilidades que el patrón -
proporciona a sus trabajadores en lo que se refiere a habit~ 
ción, cultivos, corte de leña y circunstancias análogas que
disminuyan el costo de la vida". (58) 

Ahondando más sobre esta cuestión, y "Con objeto de
e\1itar confusiones", el Maestro Alberto Trueba Urbina trans
cribe el Artículo '78 de la Ley Federal del Trabajo que dice:· 
"Por cada seis de trabajo disfrutará el trabajador de un día 
de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro. Los
gobernadores de los Estados, de los Territorios y el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, reglamentarán este ar:, 

(58) "Aiberto Trueba Urbina, Tratado TEÜrico-Práctico de De--
recho Procesal del Trabajo, Edittt Porrúa, S.A. México,-
1965. 
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tículo procurando que el día de descanso semanal sea el do-
mingo, En aquellas industrias en que la aplicación de esta -
Ley corresponda a las Autoridades Federales, la reglamenta-
ci6n se hará por el Ejecutivo de la Uni6n''• (59) 

"Como se desprende de las disposiciones legales invE!. 
cadas, el salario mínimo, tenía una base esencialmente econ~ 
mica y clasistai por cuanto que al mismo tiempo que se aten
día a la necesidad de que los trabajadores por medio del sa
lario mínimo obtuviesen los elementos necesarios para la vi
da, no dejaron de tomarse en cuenta las condiciones económi
cas de la region donde se fijaba, de manera que tal fijación 
obedecía indiscutiblemente a las necesidades de los obreros
y a las condiciones económicas de la región". 

"El salario mínimo, era, pues, un derecho de clase -
para tutelar en particular a los trabajadores". 

"El salario mínimo, tal como se deriva del antiguo -
texto constitucional, es un derecho mínimo de clase que int~ 
gra o forma parte de todo contrato de trabajo, que junto con 
las dem~s garantías sociales mínimas¡ jornada humana, prote_s 
ción al salario, participación en las utilidades, etc, cons
tituyen el punto de partida para conseguir la dignidad de la 
persona obrera y su mejoramiento económico. Por supuesto que 
a través de la lucha de clases, la trabajadora frente a la -
patronal, propiciada por las Fracciones XVI y XVII del orig! 
nario artículo 123, por medio de sus respectivas organizaciE!, 
nes, la primera puede alcanzar esa dignidad por la huelga 

(59) Alberto Trueba Urbina, Derecho Procesal del Trabajo T.-
III, México, 1943, pp. 365 y ss. 

i 
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que como consecuencia de dichas disposiciones se consigna en 
la XVIII para conseguir el equilibrio entre los factores de
la producci6n y para armonizar los derechos de ambas; consi
guientamente, en esa lucha autorizada por la Ley Fundamental 
los trabajadores superan los mínimos legales, en los contra
tos colectivos de trabajo. Es más, en éstos no sólo se supe
ran los mínimos legales, sino que se crea en ellos un dere-
cho autónomo de carácter mínimo, cuya dinámica conduce cons
tantemente al mejoramiento de las condiciones de trabajo". -
(60) 

Siguiendo con el propósito de hacer una comparación
de los textos original y reformado, de las Fracciones VI y -
IX del Artículo 123 de nuestra Carta Magna, transcribimos lo 
que al respecto de la Fracción IX del original. Artículo 123, 
nos dice el Maestro Alberto Trueba Urbina: 

"En relación con el propósito del ArtícLüo 115 de la 
propia constituci6n, que establece el Municipio Libre como 
base de la o:rganización administrativa, la fracción IX del -
originario Artículo 123 disponía: 11 La de fijación del- -
tipo de salario mínimo y dr::J la particípación en las uti
lidades a que se refiere la fracción VI, se har~ por comisi_2. 
nes especiales que se fo:rmar~n en cada municipio, subordina
das a la Junta Central de Conciliación que se establecerá en 
cada Estado" .. 

"La fijación del salario mínimo y de la participa- -
ciór. obrera en las utilidades (sigue diciendo el Maestro - -

(60) Alberto Trueba Urbina., Derecho Procesal del Trabajo -
Pág, 670 Ecli t , Porrúa , 8. A. , Méxi ca, '1965. 
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Trueba Urbina), quedó, encuadrada dentro de la organización
Constitucional administrativa del trabajo con plena autono-
mia frente a los clásicos poderes del Estado, Legislativo, -
Ejecutivo y Judicial". 

"El legislador señaló no sólo los órganos encargados 
de fijar el salario mínimo, sino que al establecerlos les 
atribuyó una competencia sucesiva, ds modo que la inactivi-
dad negligente o maliciosa del que la tiene en primer lugar
pudiera ser subsanada automáticamente por el superior inme-
diato y la de ~ste por la Autoridad máxima administrativa 
dentro del territorio de la jurisdicción, en el orden local, 
este sistema aseguraba la fijación del salario mínimo con t~ 
das las garantías posibles de los intereses de los trabajadE 
res, y ponía un obstáculo invencible a cualquiera maniobra -
que tendiese a impedirla". (6 'l) 

(61) Alberto Trueba Urbina, Tratado Teórico-Práctico de Dere 
cho Procesal del Trabajo, Págs, 671, 67a, Edit. Porrúa, 
s. A. México, 1965 .. 
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En páginas anteriores mencionamos algunas de las opl, 
niones vertidas por los precursores, así como por los que 
llevaron a cabo la reforma Constitucional de 1962, Que se re -fiere al salario y a la participación de los obreros en las
utilidades de las empresas; en dichos conceptos es fácil ad
vertir que los autores de esas opiniones, aceptaron la refo!, 
ma con mucho optimismo, pues a juicio de ellos, ésta vendría 
a resolver los problemas de los trabajadorns en lo que con-
cierne al salario y a la participación de los mismos en las
utilida.des de las empresas. 

El maestro Alberto Trueba Urbina nos dice al respec
to lo siguiente: 

"El antiguo derecho revolucionario consignado en las 
fracciones VI y IX del Artículo 123 de la Constitución de 
1917, creado en favor de los trabajadores, sin discrimina- -
ción de ningún género, era irrestricto para participar en 
las utilidades de las empresas como derecho de clase y su fi_ 
jaci6n se encomendaba a Comisiones Especiales que deberán 
formarse en cada Municipio, subordinadas a la Junta de Conci 
liación y Arbitraje correspondiente. Es cierto que el prsceE 
to constitucional no había sido reglamentado, pero la verdad 
de las cosas es que el derecho de huelga, y a esto se debe -
que en muchos contratos colectivos de trabajo se establecie
ron porcentajes de participación de los obreros en las utili 
dades de las empresas; en ocasiones se hacían convenios esp~ 
ciales al respecto entre empresas y sindicatos, El derecho -
de los trabajadores de participar en las utilidades de las ·
empresas era un derecho de clase y podía ejercitarse con to-
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da libertad independientemente de cualquier reglamentaci6n,
siempre que se respetara el derecho de huelga, no en declara 
ciones demagógicas, sino en la pr~ctica, en la vida real de: 
las relaciones laborales, Las mencionadas fracciones del Ar
tículo 123 fueron objeto de reforma constitucional, transfo,r: 
mando el derecho de clase en derecho de superestructura que
limita la lucha de clase, y esto es que antecedi6 una decla
ración del Presidente de la República, Adolfo L6pez Mateos,
en Guaymas, de que su gobierno era de "extrema" izquierda 
dentro de la Constitución, pero la reforma que llevó a cabo
con el artículo 123 constitucional publicadas en el Diario -
Oficial de la FederGción de 21 de noviembre de 1962, consti
tuyen una nueva legislación laboral fuertemente influida o -
inspirada por los Estados Unidos de Norteamérica, por su ser!. 
tido eminentemente capitalista, como puede verse enseguida -
en que se definen por primera vez en nuestro país y nada me
nos que en el artículo 123, apartado "A" fraccion IX los de
rechos del Capital 

"IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación 
en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad -
con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de 
los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el
porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los trab~ 
jadores. 

b) La comisión Nacional practicará las investigaciones y re~ 
lizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la economía nacional, Tomará asi 
mismo en consideración la necesidad de fomentar el desarro--
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G).-LA SITUACION ACTUAL DE LOS TRABAJADORES MEXICA
NOS ANTE LAS REFORMAS CONTRARREVOLUCIONARIAS 
LLEVADAS A CABO EN EL AÑO DE 1962, 

EL SALARIO 

Se dijo en páginas anteriores que en el Articulo 123 

de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos,
en su concepción original, el salario mínimo tenia una base
esencialmente económica y clasista, "por cuanto que al mismo 
tiempo que se atendía a la necesidad de que los trabajadores 
por medio del salario mínimo obtuvieran los elementos neces~ 
ríos para la vida, no dejaban de tomarse en cuenta las candi, 
ciones económicas de la región donde se fi.jaba, de manera -
qL1e tal fijación obedecía indiscutiblemente a las necesida-
des de los obreros y a las condiciones económicas de la re-
gión dentro de circunscripciones municipales, porque el muni 
cipio libre todavía es la base de la división territorial y
de la organización política y administrativa de los Estados, 
conforme al Artículo 115 de la Constitución de la República, 
Por tanto, el salario mínimo es un derecho de superestructu
ra, de conformidad con la reforma constitucional de 1962 con 
finalidades esencialmente políticas, porque aún cuando bG 

conservan algunas palabras de los viejos textos constitucio
nales y se agregan otras en cierto modo llamativas, la esen
cia del nuevo salario mínimo es política y se pone en manos
del Presidente de la República de fijar los salarios dada la 
estructura ele las Comisiones Regionales y de la Comisión Na
cional para la fijación de los salarios mínimos. A primera -
vista se advierte la tendencia centralista de la reforma, 
así como la influencia decisiva del Poder Ejecutivo Federal 
a través del representante del Gobierno en la Comisión Nacio 
nal, que es el Presidente de la misma". (63) -
T63) Alberto Trueba Urbina, Tratado Teórico-Práctico de Dere 

cho Procesal del Trabajo, Pág.67'7,Edit.Porrda,S.A. 1 1965. 
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Al tratar lo relativo al salario desde el punto de -
vista del sistema mexicano, el Dr. Mario de la Cueva expresa 
lo siguiente: "Las desventajas que presenta el sistema mexi
cano, sobre algunas de las cuales volveremos al tratar de 
las Autoridades del Trabajo, han sido vistas desde hace tiem 
po por nuestros comentaristas". 

11 La fijacirSn del salario mínimo por municipios trae
consigo que el salario mínimo esté sometido a los vaivenes -
de la política y que no exista un principio técnico para su
fijación. La división política de la República no coincide
con las necesidades de los trabajadores pues son las mismas
y las condiciones de las industrias son, también, análogas,
señalándose distintos salarios. 

11 Es, en segundo término, el carácter local de la le
gislación, los Estados, por medio del salario mínimo, se ha
cen competencia los unos a los otros y, especialmente en los 
municipios colindantes, se fijan diversos sala:rios 11

• 

"Estos errores sólo podrán remediarse creando un ór
gano de control que esté por encima de las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje de los Estados y que permita fijar el S!!_ 

lario mínimo de acu8rdo con los principios que lo rigen, a -
la vez que sustituya, a la fijacion del salario por munici-
pios, la determinación por zonas económicas 11

• 

"El salario mínimo deberá ser especialmente relativo 
y variable, pues no es posible fijar una cantidad para perío 
dos largos de tiempos; será necesario tener en cuenta las 
condiciones del medio en que se vive, las nuevas necesidades 
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y las posibilidades de las industrias, Esta variabilidad es
la fuente de la aparente vaguedad de las fórmulas; de ahí 
que el problema consista en determinar el mínimo de necesid~ 
des que han de satisfacerse, lo que ya no es un problema ju
rídica, sino social, económico y político, (64) 

(64) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del T-rabajo, Toma -
I, Págs. 669, 693, Edit. Porr~a, S.A. México·, 1967. 
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1964, se crearon "derechos sociales" en favor del capital en 
la Legislacion laboral, constitucional y orgánica, desvir--
tuando la esencia de éstas, pues sólo las leyes que consa--
gran derechos en favor de los trabajadores forman parte del
derecho del trabajo, ya que las que protegen al capital en -
cuanto a su patrimonio e intereses deben incluirse en otro -
tipo de leyes; porcuyo motivo clausuramos y censuramos la r~ 
ciente reforma laboral, calificándola de contrarrevoluciona
ria. En efecto: la nueva disposición constitucional, Frac- -
ción IX, Inciso A, del artículo 123, obliga a la Comisión N~ 
cional del reparto de utilidades a tomar en cuenta, al fijar 
las participaciones respectivas al interés razonable que de
be percibir el capital y privar del derecho a muchos trabaj~ 
dores que menciona la reforma¡ en el nuevo artículo 118 de -
la Ley Federal del Trabajo, se le impone a la Comisión Nacio 
nal, consiguientemente, la obligación de tomar en cuenta el
derecho del capital a obtener un interés razonable, y de pr,i 
var a los trabajadores de nuevas industrias, etc. del dere
cho de participar en las utilidades. Y en cumplimiento de e~ 
tas disposiciones, La Comisión Nacional fijó el interés raz9. 
nable de los patronos, con la complicidad de la representa-
ción obrera, en los términos siguientes: "Los trabajadores -
participarán en las utilidades de las empresas en un 20% de
la utilidad repartible neta", que no es el 2LY/o sino menos, -
como se verá en seguida: Después de deducir los gastos de Í!!!, 

puestos, gastos, etc. , de la utilidad gravable, se desconta
rá a ésta el 3G'/a para fomento a la reinversión de capitales
e interés del capital invertido; y luego debe obtenerse un -
factor de relación entre el capital invertido y la fuerza de 
trabajo, conforme a la tarifa correspondiente, obteniendo el 
porcentaje respectivo para restarlo a la utilidad neta que -
queda después de descontado el 30%; y de la cantidad que re-
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sulte se deducirá el 2LY/o para todos los trabajadores y el 
80% será para la empresa o patrón. (Arts. 1o. al 30 de la R~ 
solución de la Comisión Nacional). 

11 Por primera ·vez en México se reconoce expresamente
en la.Ley fundamental" el interés razonable que debe perci-
bir el capital a manera de derecho social en favor de los p~ 
tronos en la magnitud legal antes referida, infiriéndole con 
ello una puñalada en el corazón del Derecho Constitucional -
del Trabajo y de la Previsión Social, de la Consti tuci6n de·-
191'7. Con esta reforma laboral se c<Jntribuye de modo más am
plio a un desarrollo mayor de la eficiencia económica que 
existe en nuestro país, que por supuesto no marcha pareja -
con la justicia social, pero que sirvr3 para restringir y nu
lificar la lucha de clases; es tan así que en los últimos 
años no se ha presentado ningún conflicto económico ante los 
tribu:-1oles de trabajo, que merezca comenÜ:J.rio y análisis". -
(66) 

Los precursores, así como aduladores de la reforma -
Constitucional del año de 1962, expresaron (como quedó dicho 
en páginas anteriores), que a través de ésta, ya sería posi
ble obligar a los patronos a hacer efectivo el derecho de 
los trabajadores a la participaci6n de utilidades, desde el
punto de vista constitucional; y mencionan algunas de las m~ 
niobras de que se valían; los patronos para denegarles a los 
trabajadores alguna cantidad de dinero por concepto de part.;l;, 
cipación de utilidades, puesto que a juicio de estos legisl~ 

(66)/\it;;;:t~ Trueba Urbina, Tratado Teórico-Práctico de Dere 
cho Procesal del Trabajo,Edit. Porrúa, S, A. Págs. 701, 
702. México, 1965. 
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dores, antes de la susodicha reforma Constitucional, no ha-
bía una reglamentación que pudiera hacer efectiva la partici 
pación. 

Al llevarse a cabo la reforma, quizás los trabajado
res la aceptaron con agrado, pero al entrar ésta en vigor, y 
por ende, obligar a los patronos a entregar participación e~ 
rrespondiente de ub.lidades, los trabajadores nuevamente han 
sido víctimas de las maniobras de sus patronos, tendientes a 
hacer nugatorio el derecho de los trabajadores, no entregán
doles la cantidad que les corresponde por este concepto. 

Tal vez algunos patronos sí hagan efectivo este dere 
cho de los trabajadores; pero si tomamos en consideración lo 
expresado por los trabajadores, en algunas publicaciones pe
riodistícas en la Ciudad, nos daremos cuenta de que no se ha 
cumplido fielmente con lo que a este respecto establece la -
Carta Magna. Y así tenemos que el 17 de agosto de 1972, (e~ 
si a diez años de haber entrado en vigor la reforma Constit~ 
cional), la revista ¿Por qué?, en su edición número 216, h~ 
ce un estudio sobre las utilidades obtenidas por la empresa
"Olivetti Mexicana:"; y afirma que ésta obtuvo en ese año la
cantidad de 150,DOO,OOO,OO de pesos por concepto de ganan-
cias; de las cuales, cada trabajador le tocaron 25 centavos
por concepto de utilidadt:rn". (6'7) 

También el periódico "La Prensa", en sus ediciones -
correspondientes a los dias: j7 de febrero y 26 de marzo del 
año de 1973 sn lo que respecta a la participación de los - -
obreros en las utilidades de las empresas, publica lo si-

(67) ¿Por c¡ué'?,Revista independiente. Págs. 5 a 7. 
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guientes: "El dirigente obrero Angel Olivo Salís denunció ~ 
que las empresas embotelladoras de refrescos están controla
das por capitales estadounidenses que ganan millones de pe-
sos anuales 7 evaden impuestos, hacen trabajar largas jorna
das a sus empleados y burlan los renglones de salarios y re
parto de utilidades". (68) 

Y en el número siguiente el Peri6dico a que hacemos
referencia se publicó lo siguiente: "a las puertas de la Ce,r: 
vecería Modelo de México se dieron cita numerosos trabajado
res de esa empresa para exigir que les paguen la participa-
ción de utilidades11 

• (69) 

Como los anteriores, más casos por el estilo se si~ 
guen suscitando, no obstante lo ordenado por la Fracción IX
del Artículo 123 Constitucional 7 cuyo texto fue establecido
en la Reforma Constitucional 7 que se llevó a cabo en el año de 
1962. 

Aunque el porcentaje de utilidades que establece ·- -
nuestra Ley Suprema para ser repartido entre los trabajado-
res, es bajo, cabe plantear las siguientes interrogantes: 
¿Por qué los patronos aún continúan evadiendo la obligación
de repartir utilidades entre sus trabajadores?. De que por -
sí, , el Capital tiene ventajas sobre los trabajadores, como -
aquello del !'interés razonable que debe percibir el Capital 11

y 

la exención de repartir utilidades entre sus trabajadores, -
que concede la Fracción IX del Artículo 123 Constitucional,
ª las empresas de nueva creación, dedicadas a industria ex
tractiva. 

(68) Peri6dico la "Prensa", Pág. 1, 17 - 11 - 73, México. 
(69) Periódico la "Prensa", Pág. 3, 26 - III- ?3, México, 
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O bien, ¿es injusto que a los patronos se les haya·
impuesto la obligaci6n de repartir utilidades a sus trabaja
dores?. 

¿A caso, repartiendo utilidades entre sus trabajado~ 
res 1 con ello se evitaría el incremento de industrias en - -
nuestro País?, 

¿O, es muy alto el porcentaje establecido en la Frac 
cí6n IX del Artículo 123 Constitucional?. 

A esta última cuesti6n, el Dr. Mario de la Cueva di
ce: "Los directores del movimiento obrero revolucionario, en 
términos generales, han sido opuestos a la vigencia de la 
institución: las ventajas que se atribuyen a la participa- -
ción obrera en las utilidades son más bien ilusorias que re~ 
les. Cada trabajador, argumentan los criticas, recibirá una
parte muy pequeña de la utilidad que corresponda a la comuni 
dad obrera¡ esa participación no aumentará considerablemente 
su salario y, en cambio, engañado por la creencia de que ti~ 
ne el mismo interés que el empresario, perderá su espíritu -
de lucha y hará mas f~cil su explotacion. La participación -
obrera en las utilidades no hace desaparecer el sistema del
salariado; ella constituye, Únicamente, una prestación com-
plementaria del salario; los trabajadores no logran una ven
taja eficiente, en tanto las empresas consiguen una mejor S_!¿ 

bordinaci(jn de sus trabajadores. Por otra parte, la partici
pación en las utilidades constituye frecuentemente un medio
de reducción del salario, al menos, tiende a impedir su ele
vación, lo que siempre redundar~ en perjuicio de los trabaj~ 
dores y como la cantidad que percibe cada obrero por concep
to ele utilidades es insignificante, el sistema resulta una -
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confrontan",. 

"La lucha de clases dentro de las Instituciones del
Pais, con el empleo y fórmulas de la Ley,,sigue su función -
histórica". (72) 

Así las cosas nos preguntamos: ¿De qué medios lega-
les habrán de valerse los trabajadores mexicanos para hacer
efecti vo su derecho de participación en las utilidades de 
las empresas?. 

(72) Alvíres Friscione, Alfonso "La participación de las uti 
lidades" Edit. Porrúa, S.A.'· México, 1960, 
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I).- A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El Articulo 123 de nuestra Carta Magna, es producto
de las luchas y proclamas de la clase explotada de México, -
desde la Colonia hasta el año de 1910, fecha en que los tra
bajadores empuñaron las armas para acabar con el sistema de
explotación imperante en tiempos del porf'iriato. Con la - -
creación de este Artículo, se da el primer paso para defen~ 
der constitucionalmente, a la clase explotada de México, 

El Artículo 123 de nuestra Ley Suprema 7 establece 
las normas reivindicatorias, las cuales, son la fuente por -
excelencia de la Teoría Integral del Derecho del Trabajo y -
están encaminadas a socializar los bienes de la producción -
pues sólo así puede compensarse la explotaci6n secular del -
trabajo humano. "El Artículo 123 es un instrumento de lucha 
de clase inspirado en la dialéctica marxista, para sociali
zar los bienes de la producción a través de normas específi
cas que consignan derechos reivindicatorios de la clase tra
bajadora". (73) 

Las normas reivindicatorias de los derechos de los -
trabajadores, son las correspondientes a las Fracciones IX,
XVI ,XVII y XVIII del Artículo 123 ele nuestra Constitución Supre 
ma; y que en el orden enunciado, se refieren a 1a participa
ción de los obreros en las utilidades de las empresas o pa-
tro nos, derecho de los tre:1bajadores para coaligarse en ciefe!J. 
sa dt-J sus intureses, formando sindicatos 7 asociaciones prof,!;!. 
sionctles, etc., derecho de huelga profesional o revoluciona-

(73) ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho del Trabajo, Pág ,-
211 Edit. Porrúa. S.A. Primera Edición, México, 1970. 
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LA TEORIA INTEGRAL Y LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, 

Con afirmarse que existen medios legales idóneos pa
ra defender los derechos reivindicatorios de los trabajado-
res, no con ello se resuelve la cuestión que nos hemos plan
teado; pues el objeto de este trabajo, en LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL llevada a cabo en el año de 1962. 

Por lo que consideramos necesario hacer resaltar la
importancia una vez más, que tiene el Artículo 123 de nues-
tra Suprema Constitución, para los trabajadores en general,
y del cual se ha dicho lo siguiente: " En el proceso de fo!_ 
maciÓ11 y en las normas de derecho mexicano del trabajo de la 
previsión social tiene su origen la Teoría Integral, así co
mo en la identificación y visión del derecho social en el Ar. 
tículo 123 de la Constituci~n de 1917; por lo que sus normas 
no sólo son proteccionistas, sino reivindicatorias de los 
trabajadores, en el campo de la producci6n econ6mica y en la 
vida misma, en razón de su carácter clasista". (74) 

En forma ligera hemos mencionado el término: Teoría
Integral; por lo que ahora nos disponemos a escudriñar el 
significado de dicho concepto, tan íntimamente ligado al Ar
tículo 123 de nuestra Carta Magna. Y, para tal efecto, vea-
mos lo qw:; al respecto escribe el Dr. Alberto Trueba Urbina: 
11 La Teoría Integral es, en suma 1 no sólo la explicación de -
las relaciones sociales del 1-\rtículo 123 precepto revolucio
nario y de sus leyes reglamentarias productos de la demacra-

174) ALBERTO TRUEBA URBINJ.\, Nuevo Derecho de trabajo, Pág. -
Edit. Porrúa, S.A. Primera Edición, México 1970. 
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cia capitalista, sino fuerza dialéctica pa:ra la trnnsforma-
ción de las estructuras económicas y sociales, haciendo v:1-
vas y dintimicas las normas cle1 trabajo y ele la prev:í. t:üón é10-

cial, para bienestar y felicüJad de todos los humbrDG y muj.s, 
res que viven en nuE~stro país". (?5) 

Las ideas f3xpuestas por el muestro fübnrto Truoba U,:c 
bina, ponen de manifiesta la irnpo:rtoncia dol ordcuJ.o 123 -
Constitucional, en su concepciC:l oriqinal, 10 quo to1 artíc.~ 
lo fué elaborodo por legisladore.s obre:ristw:; uluunos do los
cualss tuvieron el mérito de hahr3r participDrJo en uJ. moví--
miento armado de 1910, 

La creación del susodicho f»d;ículo, rn·;¡::J.a lo místJ.
ca rs\1olucionaria que in.spir6 al Consti tu;1enh~ clo üuer·8toro
del aña de 191?, Y, la reforma hecha al Artículo 123 en 81 -
año de ~962, es contraría a los idoaJ.gs por lo:> qur:: 1u c;Jowj 
trabajado:~a empuñó las armas y derramó su :~unf]Y".: en loé~ curn
pos ds b::Jtalla al participar en la Revo1ur~:Lr~n i1kv'.:Í.UHia qur.:: -

estalló e'i s::i.. año de 19íO. '(, es contn;;rre;olucio;,.::J(:i 'J EJ 1a 
luz de la Tecrría Integral del Derec:--;o dül Truh;;jci, ;:.YJ:,tc; 

que 11 U:: T:::orfa Intecrral, es tambí8n sint8sü; ;J'; J.,:-J .ir,·H;:;t]q¿¡ - -
ci,:jr; 'Je la revolu.:i~r"i burguesa de 1910 1 quf3 r::~n ~;!.J rJr:~::=:·~a.r-r·c,J1o 

:r:::::::·;i:j las angustias y el malestar da los carno 0-:sü:w3 J rJF.::: -

los G·:rsrc.s, / compartiendo .sn su 8'Joluci:5r--r 1.~; 9/.pJ.rJta.r.,..J.8.r-1 -

e~ l::L2 tsller·s=.. / f,~:-_¡ricas, r"B'.JÍ'.1iendo S;]. Y'~Gu~;:rrJ:-; ~:~arv~;r:iF:~n ...... 
:i:: :!e ~e-,3.-.:::e / '=-fJ a:e:-:.c:¡, ate., oric;:i.. .... 1=:.: .... '.d~.:.i .lB :j.r~7.!r:Jl:_:;:;;:La ::~o 

cie.l e:=:=.. ·,:=.:,~,sti·::J;~---:t,::: ,~8 'JueYétere; c:;9 ~9rrl, ¡~J;:-y··-JJ3 3S c;:.t:ru.s:_ 
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frente a los explotadores y propietarios y frente al Derecho 
Público de los gobernantes que detentan el poder político en 
representación de la democracia capitalista11

• (76) 

La reforma Constitucional llevada a cabo en el año -
de 1962, fue provecho para el capital, más benéfica para és
te que pari;l la clase trabjadora de México, propiciándose con 
tal reforma, pobreza y descontento de los trabajadores, qui2, 
nes van perdiendo la fe en el sistema de explotación en que
vi ven; situación que esta originando que la clase trabajado
ra piense en un cambio social, en un cambio de estructuras,
llámese como se llame, pero que sea más favorable para los -
explotados en general. Esa es la opinión más generalizada 
que se obtuvo er. la encuesta que personalmente hicimos a los 
trabajadores de distintas ramas del trabajo, los cuales tam
bién externaron su preocupación por la vida cara que preval.§. 
ce y afecta a los hogares me.xicanos. 

La reforma Constitucional de nuestra referencia ha -
tenido repercusiones en los trabajadores de México, quienes
ya han hecho conciencia de clase y cada día van teniendo más 
fe en la Teoda Integral del Derecho del Trabajo, pues "La -
Teoría Integral es fuerza dialéctica para hacer conciencia -
en la clase obrera, a fin de que mate:rialice sus reivindica
ciones sociales, pui::JS a pesar de las actividades actuales 
del Estado político, ni la ~.egislación, ni la administ:raciún 
ni la jurisdicción, que lo constituyen, por su función polí
tica o burguesa procurarán el cambio de las estructuras eco
nómicas, lo que sólo se conseguiría a través de la revolu..::. -
ción proletaria que algún día lleve a cabo la clase obrera" (77) 

('76)'Al"á[::*Fl-foTRüEBALJRB:i:iWx~evo Derecho del Trabajo Pág. -
223 y 224 Edit • Po:rrúa, A. A. México , 1970. 

( 77) ALBERTO TRUEBf\ URBINA, Nue·Jo Derecho del Trabajo Pág. -
224. 'la.Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1970. 
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Además del interés razonable que se concede al capi
tal con motivo de la multicitada reforma Constitucional lle
vada a cabo en el año de 1962, se hicieron otras innovacio-
nes que también se pueden contemplar a la luz de la Teoría -
Integral pues también son en detrimento de la clase trabaja
dora de México. Nos referimos al contenido del inciso d) de
la Fracción IX del artículo 123 de nuestra Carta Magna, y 
que a la letra dice: "La Ley podrá exceptuar de la obliga- -
ción de repartir utilidades a las empresas de nueva creación 
durante un número determinado y limitado de años, a los tra
bajos de explotación y otras actividades cuando lo justifi-
que su naturaleza y condiciones particulares" (78) 

Y, acordes con lo establecido por el inciso d) de la 
fracción IX del Artículo 123 Constitucional, los ./'.\rtículos -
126, 127 y 131 de la Ley Federal del Trabajo Estatuyen lo si 
guiente: 

"Artículo 126. Quedan exceptuadas de la obligación -
de repartir utilidades I. las empresas de nueva creación, d!:!_ 
rante el primer año de funcionamiento. II. Las empresas de -
nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto 
nuevo, durante dos primeros años ele funcionamiento. l_a deter 
minación de la novedad del produGto se ajustará a lo que di§_ 
pongon las leyes para fomento de industrias nuevas; III. Las 
empresas de industria extractivo, de nueva creación, durante 
el período de exploración; IV.- Las instituciones de asiste.!:! 
cia privada reconocidas por las leyes, que con bienes de pz~ 
piedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de -

·(7a) Con.stitedÓ-;:;-Políti~·os Estados Unidüs Mexicano$,
Colección Porr~a, S.A. México, 1965, 
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LA TEORIA INTEGRAL Y EL SALARIO.- Quedó dicho en pá
ginas anteriores de este trabajo, que la Reforma Constituci.!2, 
nal llevada a cabo en el año de 1962, también modificó el 
texto original del Artículo 123 de nuestra Carta Magna, en 
lo que respecta al salario. Circunstancia ésta que nos perm~ 
te hacer alusión aunque sea muy someramente y a la luz de la 
Teoría Integral, a las susodichas Reformas Constitucionales, 
ya que también son motivo de esta tesis. Y, con el fin de 
llevar a cabo nuestro objetivo, a continuación resumimos s6-
lo algunas de las ideas que respecto al salario fueron expre 
sacias en el inciso F) de este Trabajo. -

Primeramente mencionaremos algunas opiniones verti~ 
das a favor, por uno de los reformadores, en relación al pr.!2. 
yecto de reformas al Artículo 123 Constitucional que en el 
año de 1961, el Ejecutivo envió a la Cámara de Senadores. 

"Cuando envíe reforma a la Fracción VI que se refie
re al salario mínimo, es porque en la forma actual en que se 
establecen estos salarios por los Municipios, se ha encontr~ 
do en la práctica que es defectuoso e inoperante. Este sist.§_ 
ma obedeció a razones del pasado, pero no ha venido a resol
ver el problema de la clase, trabajadora¡ por ello es neces~ 
ria que el salario mínimo sea aplicado en forma razonable y
qu e cumpla con su cometido para satisfacer las necesidades -
más ingentes de los obreros¡ en la actualidad la industrial! 
zación en nuestro país, ha conformado nuevas ramas de mano -
de obra, que han sobrepasado los Municipios y la forma de s~ 
larios mínimos actuales y ante estas realidades la forma ac
tual incorpora el salario mínimo profesional así como la 
creación de un organismo encargado de vigilar este mismo sa
lario y propone además que funcione permanentemente, que mar 
que zonas sconómicas después de los estudios respectivos y -
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haga que se cumpla esa nueva norma11
• (so) 

No obstante que se emitieron en favor de la reforma
Consti tucional, las siguientes opiniones que acabamos de - -
transcribir, surgió el comentario siguiente: "El salario mí
nimo tenía una base esencialmente económica y clasista; por
cuanto qu13 al mismo tiempo que se atendía a la necesidad de
que los trabajadores por medio del salario mínimo obtuviesen 
los elementos necesarios para la vida, no dejaron de tomarse 
en cuenta las condiciones económicas de la región donde se -
fijaba, de manera que tal fijación obedecía indiscutiblemen
te a las necesidades de los obreros y a las condiciones eco
nómicas de la región. El salario era un derecho mínimo de 
clase. El Legislador señaló los órganos encargados de fijar
el salario mínimo y al establecerlos los at:cibuyó compehm-
cia sucesiva, de modo que la actitud negligente o maliciosa
del que la tenía en primer lugar, pudiera ser suhsanada aut~ 
máticarr.ente por el superior inmediato y la rJe éste por lo /1u 

toridad máxima administrativa dentro oel territorio de la j~ 
risdicción, en el orden local, 

La fijación del salario qued6 encuadrada dentro ciG 

la organización Constitucional e.drnir,istreti 1a dr::l trc.:be.jo 
con plena autonomía frente a los clásiccs poderes del Estado, 
Legislativo, EjecutL1c y Judicial. La fijesiór, '3el s5J.a:cio -
rínirn:t y d.E la pe.rticipc.:.i5r. en las utili~.s.ce;s s2. r-.asís pOY'-

(so) 02.::.r~-=\ ==- ~:JE Debe.tes CE le cé_~,arc ..;e; s·s:re.ds:.rE;s Sel 
c~r-.g2-~s:. C:E 2.QS Esi:s.ceis :_i ..... :is'.o;:; l/::.=/:i.ce.;1os, ~ñ-=' I, Pf:::r·.í2 
d:; O:r:-ir:sJ-:ic, /.~L\/ LB~isl=:tur-~r T ,:, '.Je:. 26, .5r;;·sié1n pu-

blic~De; 21 2E,-XII-5 '¡ ~ Plg.s~ l 
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cía en cada Estado". (81) 

De acuerdo con el Considerando Cuarto de la Iniciati 
va de reformas, mediante la cual se hizo la Reforma Constit~ 
cional antes aludida, se estableció lo siguiente: "La modif,;h. 
caci6n de la base para la determinación de los salarios mín,;h. 
mas, presupone la creación de nuevos órganos encargados de -
fijarlos, proponiéndose para tal efecto una Comisión Nacio-
nal que funcionará permanentemente, única, que de acuerdo 
con la Constitución procederá a la demarcación de las zonas
económicas y a efectuar los estudios necesarios para conocer 
las necesidades de los trabajadores y las condiciones socia
les, y económicas de la República, y Comisiones Regionales -
que le estén subordinadas", (82) 

El congreso de la Unión aprobó la iniciativa de re-
formas que al Ejecutivo le envió, 'la cual modificó la esen
cia del salario; y así tenemos los comentarios siguientes: -
"La esencia del nuevo salario es política y se pone en manos 
del presidente de la República la facultad de fijar los sal~ 
rios dada la estructura de las Comisiones Regionales y de la 
Comisi6n Nacional para fijación de los salarios mínimos". 

El Ejecutivo Federal a través del representante del
gobierno en la Comisión Nacional para esa fijación de la mis 
ma". (83) 

El salario es de suma importancia para la clase tra-

(81) ALBERTO TRUEBA URBINA, Derecho Procesal del Trabajo, 
Pág. 671. 

(62) Iniciativa de Reformas Const. de 1961 Edi. Df. de H. -
Cám. Dip. 

(83) Alberto Trueba Urbina, Derecho Procesal del Trabajo, 
Pág.676, Edit. Porrúa, S.A. México 1965. 



bajadora ya que un salario qun fJt.:.rl;;l.ul'uu11 l.1111 1 w11,,111 l r l111 lt;1t; 1:11;11 
"'' nómicas más apremiantes dü lfJ cluur, 1:/pl11l,111l11 1 w1nnlt1dn n· 

ésta, su bienestar en ol ordc:n uuJnl'irnJ LI r '/ ht 11;jn1.. '(, r ,, 1rnr ,, . 

a raíz de la reforma Const:í.tuc:Lr.mol, ÜJ 11.1;1:r11;ln 1l1d 111lt111111, '··· 

la fijación del mismo, quorJa nn rnnriu1; cf1::I f:,jucul.Jvu 1i:.11hir•l'JJ 1 
la represer,taci6n del mismo qw::rJ1~ 1:n m1:1r11J1: dul ljt.!f;Ul;i·111 ¡1n ... 

ra representar a la clase trar1D,jrJdrJt'IJ rr~~. dJfíc;ult.rnJ wrrn '·' 
e.ur'lentarlo como en los u;r:o~; ;::n qur; i;J 1,;11r.i.o di: lh IÍtlr1 1 l:{f.;r· 

-·':"·-



123 

tro País, 

y, así tenemos el comentario siguiente: "El estado -
político, a cambio de paz, en los momentos de crisis políti
ca y cuando considera que el conformismo obrero puede pertu! 
barse, expide leyes mejorando las condiciones de trabajo, s~ 

parando los derechos de los trabajadores, a fin de que obte~ 
gan mejores prestaciones, reglamentando con fines proteccio
nistas diversas actividades laborales e incluyendo nuevas fi 
guras ya protegidas en el Articulo 123, y convirtiendo en -
norma jurídica la jurisprudencia favorable a los trabajado-
res". (85) 

(85) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 1a, 
Edición Pág. 222, Edit. Porr~a, S.A. México, 1970. 
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CONCLUSIONES -- ................... -- ......... .- ........... ,... 

1.- La palabra 11 Trabajo11 , deriva del Verbo Latino "tripalie
re", cuyo significado es~ ocuparse en ejercicio u obra. 

2.- El hombre siempre ha estado ligado al trabajo. En la So
ciedad primitiva nadie explota el trabajo de los demás, 

3.- La acumulación de riquezas naturales en poder de los Je
fes de las tribus, asi como las luchas entre los diver-
sos grupos humanos, originaron la explotación del traba
jo ajeno. 

4.- Al desaparecer la esclav.itud, se inicia el trabajo libre .. 

5 .- Los inventos y descubrimientos dan lugar a una corriente de -
febril actividad ,originando la necesidad de crear leyes p~ 
ra proteger a los obreros de las industrias. 

6 .- Las normas que rigieron durante la Colonia fueron la re
copilación de leyes de los Reinos de Indias y las Orde-
nanzas, ambas tenian fines proteccionistas para los in-
dios. 

7.- En la época independiente se dictaron varios decretos, -
tendientes a proteger a los explotados; la abolición de
la esclavitud 1 la ext:Lnción del tributo que pagaban los
indios. 

8.- Durante el porfiriato se tuvo, en condiciones de miseria 
a los trabajadores, lo que propició que éstos empuñasen
las armas para acabar con el gobierno protector de los -
explotadores. Los trabajadores del campo y de las fábri
cas, derramaron su sangre y algunos hasta perdieron la -
vida, en aras del progreso de México y de la clase traba 

jadora. 
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9.- Al triunfo de la Revoluci6n Mexicana de 1910, se cele~ 
br6 un Congreso Constituyente, en: .el cual estuvo preseI!. 
te la participaci6~ genuina del pueblo mexicano, en él
se manifestaron y. ffie consolidaron en presentes constit,!l 
cionales los dereDhos sociales de los,trabajadores. 

10.- La Constitución Mexicana de 1917, es la primera en el 
mundo en consagrar principios sociales, los cuales vie
nen a darles protecci6n a las clases econ6micamente dé
biles. 

11.- El artículo 123 Constitucional consagra principios refe 
rentes al trabajo y a la previsión social, camino que 
más tarde adoptaron constituciones de otros países. 

12 ,- El Artículo 123 Constitucional es un instrumento de lu
cha obtenido por la clase trabajadora de nuestro país,
contra el capital a través del movimiento armado de - -
1910. Y, al reformarse el susodicho articulo en el aña
de 1962, legalmente se le impide a la clase trabajadora 
exigir aumento del salario aunque haya gran equilibrio
en el precio de los productos de primera necesidad y el 
salario mínimoo 

13.- Aunque los gerentes y directores de las empresas ~o fu~ 
ron incluidos en la reforma constitucional como titula
res del derecho de participar en las utilidades de las
empres as, consideramos que se les debi6 incluir, puesto 
que las ganancias de las empresas, trnnbién se deben al
trabajo e ingenio de estos trabajadores. 

14.- Los trabajadores no tienen derecho a intervenir en la -
dirección o adrninistraci6n de las empresas; lo que pro
picia que los patronos realicen ciertas maniobras ten
dientes a denegar el monto de utilidades que correspon
de a los trabajadores. 
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15.- En la reforma Constitucional llevada a cabo en el año 
de 1962 se le conceden derechos al capital¡ y si toma-
mas en cuenta que en nuestro pais operan empresas qua -
pertenecen a los consorcios extranjeros, prácticamente
el Articulo 123 de nuestra Carta Magna, protege el cap,:!; 
tal extranjero. Tal reforma es contraria a la mística -
que inspir6 al Constituyente de 1917, 

16.- La institución de la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas, no llena el sentido
social para el cual fue creada. Si el monto que les co
rres ponde a los trabajadores por concepto de participa
ción de utilidades, se convirtiera en acciones de los -
trabajadores de la misma empresa en que trabaja, ello -
se traducirá en un estimulo para los trabajadores, a la 
vez que los haría sentirse más responsables; asi se ºº!!! 
prometería a mejorar su eficiencia y consecuentemente a 
incrementar la calidad y la producción. Es necesario m~ 
jorar las condiciones económicas y sociales de la clase 
trabajadora de México. 

17 .- Conforme a la Teoría Integral, el Artículo 123 Constit,!d 
cional es fuerza diaJ.éctica para la transformaci6n de -
las estructuras económica y sociales de México. Y, en -
virtud de que la reforma constitucional J.levada a cabo
en el año de 1962, es contraria a los intereses de los
trabajadores y favorable al capital, a la clase trabaj~ 
dora de México, s61o le queda un camino: ejercer los d~ 
rechos, el de heulga y asociación profesional que cons,!;! 
gra nuestra Constituci6n Social de 1917, hasta lograr 
el progreso de M8xico y la justicia social para todos -
los mexicanos. 
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